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INTRODUCCIÓN  

La democracia participativa aparece como un mecanismo democrático que 

combina el sistema de representación con formas de democracia directa con sus 

respectivos mecanismos directos e indirectos. En nuestro país, frente a la 

fragilidad de las instituciones democráticas y las crisis de legitimidad sufridas por 

el  sistema político, junto a la ausencia de un reconocimiento igualitario de la 

ciudadanía, la participación aparece como respuesta y estrategia que asumen 

organizaciones de la sociedad civil para revertir tal situación. 

 

Un rasgo central de la ciudadanía es la participación plena y adecuada en la 

discusión pública y la toma de decisiones. La ciudadanía implica que la persona 

tiene garantizada su independencia moral, es decir la habilidad de decidir acerca 

de sentidos y valores para la propia vida y la posibilidad de vivir de acuerdo a 

ellos. Autonomía pública y autonomía privada son las dos dimensiones de la 

ciudadanía, descansan sobre dos poderes morales básicos de la persona: la 

capacidad de tener un sentido de justicia y la capacidad de tener una concepción 

de lo bueno. Una persona es reconocida como un ciudadano igual cuando la 

sociedad y el sistema político da un peso igual y suficiente al interés que cada uno 

tiene en el desarrollo y ejercicio de estas capacidades. 

 

La participación directa de la sociedad contribuye a transformar la relación entre el 

estado y la sociedad civil es decir entre los representantes y los representados 

desde una perspectiva más política, o entre los políticos los burócratas y los 

votantes desde una perspectiva más económica; introduciendo formalmente en el 

ámbito de la gestión pública una nueva forma de comprender y ejercer nuestra 

ciudadanía en el marco de un ejercicio creativo y complementario de los 

mecanismos de democracia directa y democracia representativa. 

 

La participación de la sociedad en la toma de decisiones sobre como asignar los 

recursos públicos requiere para su implementación exitosa y consolidación en el 

tiempo, no solo de un adecuado arreglo institucional y jurídico y de una decidida 



voluntad política de las autoridades, sino también de una mejora en las 

capacidades técnicas y de gestión en los órganos de gobierno y en la burocracia 

en general, de forma tal que este proceso participativo sea un mecanismo legitimo 

eficiente y ágil para lograr consensos básicos, acuerdos y compromisos en 

materia de asignación de recursos públicos.  

 

Hacer planes y programas que no estén articulados, traerá como consecuencia la 

frustración y la desconfianza en la población hacia sus autoridades, asi como en la 

implementación  de políticas públicas; haciendo inútil todo ejercicio futuro de 

participación y concertación. 

 

En el Perú hay innumerables ejemplos de planes sin presupuesto y presupuestos 

sin planes y de las consecuencias de no haber logrado una consistencia entre 

dichos instrumentos de gestión. Cabe tener presente que los planes (Plan de 

Desarrollo Concertado) son instrumentos orientadores de la gestión individual y 

colectiva tanto de las organizaciones sociales como de los organismos e 

instituciones públicas o privadas promotoras del desarrollo dentro de la jurisdicción 

y expresan los acuerdos que sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos 

tienen los distintos actores de la comunidad, así como los compromisos de cada 

uno de ellos por desarrollar las acciones que les corresponden con el fin de 

alcanzar su logro, y deben ser elaborados como resultado de un proceso 

participativo, concertado y permanente. 

 

Por ello debemos hacer todos los esfuerzos necesarios para lograr una 

vinculación armoniosa entre los presupuestos y los planes. 

 

I. LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL EN EL PERÚ: 

 

A inicios de los ´90, diversos gobiernos locales del país ingresan a una experiencia 

ïsostenida y de planificación del desarrollo, que combina por lo menos tres 

factores de vital importancia: 



 

a) la idea de que el desarrollo es posible impulsarlo (y lograrlo) desde unidades 

territoriales y administraciones de escala subnacional, 

b) que dicho desarrollo puede y debe contar con la participación de los agentes 

involucrados en los procesos fundamentales, 

c) que las orientaciones del desarrollo puede ser materia de un tratamiento 

sistemático, mediante la aplicación de un método. 

 

Fundamentos históricos con contenido popular (como la acción colectiva en los 

procesos de producción de las ciudades y las formas organizativas de la población 

para enfrentar la reproducción social y material); generación con un alto sentido de 

incertidumbre frente a los destinos del país en el imaginario colectivo (terrorismo, 

debacle del gobierno aprista, crisis económica); reconocimiento y valoración de la 

existencia de recursos locales y de oportunidades en el sistema económico 

internacional, posibilitaron la introducción de métodos de análisis basados ya no 

en procesos rígidos y excluyentes de construir el futuro para el país y las unidades 

territoriales de menor escala sino, flexibles, participativos y creativos. 

 

La planificación estratégica aplicada a las decisiones sobre el territorio, surge y se 

instala as² como ñel m®todoò que permiti· desplegar aspiraciones reprimidas, 

construir consensos sociales sobre el futuro de la localidad, incluir en el proceso a 

amplios sectores (excluidos tradicionalmente por los técnicos y autoridades), 

proponer y decidir sobre los proyectos más importantes. 

 

II. MARCO CONCEPTUAL SOBRE LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO         

LOCAL EN EL PERÚ 

 

2.1 ENFOQUE DE DESARROLLO 

 

El concepto de desarrollo (tanto en lo que se refiere a los fines del cambio 

social como a los medios para lograrlo) ha ido variando en las últimas 



décadas de acuerdo a la constatación de sus propios límites para interpretar 

y orientar el cambio, como en respuesta al surgimiento de nuevos retos que 

plantean la economía, los procesos sociales y políticos, así como los 

problemas ambientales. Si bien su formulación sigue estando asociada a la 

macroeconomía, cada vez es mayor el peso que ha ido adquiriendo en su 

concepción, aspectos como la equidad, la democracia y la sostenibilidad 

ambiental. 

 

Esto se debe fundamentalmente a los cambios ocurridos en las últimas 

décadas, como son el incremento de la pobreza, la inequidad e injusticia 

social, la presión demográfica sobre los recursos naturales y el deterioro del 

medio ambiente, debido al patrón de desarrollo predominante en el mundo. 

 

A principios de la década pasada, los nuevos enfoques que parten de los 

postulados de Amartya Sen y M. Neff, son incorporados en el modelo de 

"desarrollo humano" por el PNUD, quien lo define como ñel proceso de 

ampliar la gama de opciones de las personas, brindándoles mayores 

oportunidades de educación, atención médica, ingreso y empleo, y 

abarcando el espectro total de opciones humanas, desde un entorno físico en 

buenas condiciones hasta libertades económicas y políticasò 1. Al desarrollo 

humano le interesa tanto el desarrollo de las capacidades humanas como su 

utilización productiva. Promueve no sólo la generación de crecimiento 

económico y su distribución, sino también se plantea responder a las 

necesidades básicas y al espectro global de las aspiraciones humanas. 

 

Estos conceptos se retoman en el documento ñNuestra Propia Agendaò 2, 

producido por la Comisión para el Desarrollo y el Ambiente de Latinoamérica 

(promovida por el BID y el PNUD) cuestionando al informe Brundtland por la 

ausencia de planteamientos explícitos sobre los modelos de desarrollo 

                                                 
1
 PNUD. Desarrollo Humano: Informe 1992 

2
 Comisión de Desarrollo y Medio Ambiente de América Latina y El Caribe. Editorial: BID. 1992 

 



imperante que tienen responsabilidad sobre el deterioro ambiental. El 

documento señala que el derecho al ambiente es parte de la integralidad del 

concepto del desarrollo, centrando su preocupación no sólo en la "estabilidad 

del crecimiento económico en el largo plazo y las relaciones entre patrones 

de producción y consumo con la conservación del stock de capital natural" 

sino también en las interrelaciones entre pobreza, calidad de vida y calidad 

ambiental. Bajo esta perspectiva, el concepto de desarrollo sostenible 

incorpora las siguientes ideas principales: 

 

Á  Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones del 

desarrollo. Este concepto parte de la premisa de que todos tienen 

derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 

naturaleza, así como la obligación de proteger y mejorar el medio 

ambiente para las generaciones presentes y futuras. 

 

Á El desarrollo sostenible no sólo atañe a la protección del medio 

ambiente. Alude tanto a la sostenibilidad ambiental como a la 

sostenibilidad socio-económica. 

 

Á La búsqueda de una sostenibilidad socio-ambiental genuina se refiere 

también a la necesidad de combatir las desigualdades y exclusión 

social, a la valoración de la riqueza y diversidad cultural. 

 

Podríamos definir entonces este nuevo paradigma de desarrollo como un 

nuevo concepto de crecimiento económico y social que proporciona justicia y 

equidad a toda la población para el disfrute de condiciones de vida 

adecuadas, en un medio ambiente de calidad, que permita llevar una vida 

digna y gozar del bienestar, sin destruir los recursos naturales de la tierra. 

 



El concepto de desarrollo sostenible involucra cuatro componentes 

fuertemente vinculados y de igual relevancia: la sostenibilidad ecológica, 

económica, social y política. 

 

Á La sostenibilidad ecológica hace referencia a la adecuación del uso de 

determinado ecosistema, teniendo en cuenta la capacidad de la 

naturaleza para absorber y recomponerse de las agresiones 

antrópicas. 

Á  La sostenibilidad económica se vincula a la capacidad de generar 

resultados que satisfagan las necesidades humanas. 

Á La sostenibilidad social se refiere a la equidad con que se distribuyen 

los frutos del proceso de desarrollo y facilitan lograr mejores 

condiciones de vida. 

Á La sostenibilidad política entendida como proceso de construcción de 

la ciudadanía desde espacios de actuación a nivel micro para la 

democratización de la sociedad, así como intervenciones a nivel macro 

para la democratización del Estado. La acción micro-política supone 

ñel fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias, el 

incremento de su capacidad de análisis mediante la información y la 

capacitación para la toma de decisionesò. La acci·n macro-política 

supone ñla apertura del aparato estatal al control ciudadano, la 

reactualización de los partidos políticos y la incorporación del concepto 

de responsabilidad política en las actividades públicasò. 

 

2.2 DESARROLLO LOCAL 

 

Los límites de las propuestas basadas en ajustes económicos, así como las 

restricciones de las políticas sectoriales para resolver por sí solas los graves 

problemas estructurales por los que atraviesa la sociedad, han contribuido a 

la revalorización y puesta en vigencia de la dimensión local como espacio 

estratégico para la aplicación de los nuevos enfoques de desarrollo. 



 

Lo local puede ser definido como un espacio pluridimensional: un espacio de 

hábitat poseedor de cierta identidad social e histórica; con una oferta 

determinada de recursos naturales, tecnológicos y de conocimientos; con 

capacidad de producir, recepcionar y articular flujos económicos y recursos 

políticos (actores constituidos, instancias e instituciones de gobierno); de 

mayor proximidad social donde se comparten experiencias cotidianas. Es 

decir, un ámbito espacial económico, político, social y cultural que tiene su 

propia especificidad y que lo diferencian de otros ámbitos. 

 

Visto así, el concepto de lo local podría ser aplicado a un distrito, una 

provincia, una cuenca o micro cuenca, donde existen diferentes 

articulaciones sociales, económicas y político administrativas con 

características que le otorgan unidad e identidad dentro de un sistema mayor 

de relaciones. 

 

De esta forma, el ámbito local puede ser considerado como un espacio estratégico 

para la generación de propuestas de desarrollo, en la medida que posibilita la 

organización, operación y ejercicio concreto y cotidiano de las múltiples 

dimensiones del desarrollo, haciendo que la sociedad se apropie de los procesos 

para orientarlo, tornándolos así en procesos sociales. El desarrollo aparece así 

como una estrategia de intervención  desde espacios más cercanos a la sociedad 

civil para contrarrestar los efectos negativos de la globalización, aprovechando al 

mismo tiempo las ventajas que de ella derivan. 

 

Bajo esta perspectiva diversos autores han definido el desarrollo local como: 

 

Á  Un proceso de concertación ente los agentes que interactúan en los 

límites de un territorio determinado con el propósito de impulsar un 

proyecto común, que combine el crecimiento económico, cambio social 



y cultural, sostenibilidad ecológica, calidad y equilibrio espacial, con el 

fin de elevar la calidad de vida y el bienestar de la sociedad local.3 

 

Á  Una nueva forma de mirar y de actuar desde el territorio en el nuevo 

contexto de globalización, planteando su inserción en forma 

competitiva en lo global, capitalizando al máximo sus capacidades 

locales y regionales4  

 

Á Un proceso de expansión sostenida y estable de los stocks de capital 

humano (capacidades de las personas), natural (recursos naturales), 

físico (transformaciones de la naturaleza) y social (instituciones, 

mercado, empresas, organizaciones, partidos políticos, etc.), con el 

propósito de mejorar las capacidades y derechos de las personas, 

hombres y mujeres por igual. El enfoque de stocks se sustenta en que 

"el desarrollo es un proceso de acumulación de diferentes formas de 

capital que sirven para mejorar la vida de las personas viviendo en 

sociedad".5  

 

Los elementos claves de estas definiciones están basados en la importancia 

que se le otorga a la descentralización, la sociedad civil, la identidad y la 

participación social en los procesos de desarrollo, y en donde los sectores 

excluidos puedan formar parte y convertirse en actores y promotores de dicho 

proceso. De igual forma incorporan el concepto de desarrollo endógeno en el 

sentido de que pretenden ligar necesidades y aspiraciones de la población a 

las capacidades y recursos locales, de modo que se vaya alcanzando un 

desarrollo con respeto y utilización adecuada del stock de capital local. 

 

                                                 
3
 Alberto Enríquez. Hacia una delimitación del enfoque conceptual del desarrollo regional/local. En: Agenda 

Latinoamericana de Desarrollo Local. Antigua Guatemala. 09/05/2000 
4
 Enrique Gallicchio. El Desarrollo local, desafíos y retos. En: Agenda Latinoamericana de Desarrollo 

5
 Gonzáles de Olarte, Efraín. Mimeo. 



En este proceso la expansión del capital social es la base sobre la cual se 

sustenta y desarrollan las otras formas de capital y es por lo tanto una 

responsabilidad de toda la sociedad local, donde el gobierno asume no sólo 

un rol promotor y concertador de los actores sociales y económicos, sino 

también un rol de educador en la construcción de ciudadanía y 

fortalecimiento de la institucionalidad local. 

 

Pero lo local es también una forma de construir lo regional y nacional desde 

abajo, buscando una dinámica y sinergia que articule potencialidades tanto 

de tipo endógenas como exógenas. Es por ello que el tema del desarrollo 

local incluye niveles de complejidad que requiere de una visión más holística 

e integradora, buscando la interacción entre lo local y lo global. 

 

Podríamos entonces definir el desarrollo local como un proceso complejo que 

se genera en un ámbito territorial, donde interviene de manera concertada 

una sociedad local con el fin de impulsar procesos de cambios para el 

mejoramiento del bienestar colectivo, relacionándose e interactuando 

dinámicamente con los procesos regionales y nacionales. 

 

Lo anterior lleva a reflexionar sobre los cambios conceptuales y 

metodológicos requeridos para promover el desarrollo local en una lógica de 

articulación e integración de las dinámicas sociales y económicas de los 

diferentes ámbitos territoriales, en el actual proceso de descentralización. Es 

decir una forma de abordar el desarrollo local que considere el territorio como 

el espacio de relación e interacción donde los procesos locales se inserten en 

una perspectiva mayor en la cual se mueven las dinámicas más generales 

del país. 

 

2.3 LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO LOCAL 

 

2.3.1.  Conceptos de planificación 



 

La planificación es un esfuerzo sistematizado para encaminar acciones y 

decisiones sobre la forma de alcanzar un conjunto de metas a partir de una 

situación dada. Planificar es por tanto decidir en el presente las acciones que 

nos conduzcan a alcanzar un objetivo determinado en el futuro. 

 

Planificar el desarrollo es también un proceso político ya que intenta producir 

una determinada modificación preestablecida en la estructura del sistema 

objeto de planificación. Una sociedad tiene un sinnúmero de cursos posibles 

en su desarrollo futuro, la planificación permite elegir la ruta y la resultante 

final del mismo, teniendo que privilegiar aquellos cambios estructurales que 

sean definitorios para el desarrollo. 

 

Planificar significa prepararse para la adopción de decisiones y las decisiones 

de cierta trascendencia se basan en el poder, es así que la planificación es 

parte del ejercicio de poder en la sociedad y por lo tanto un proceso político. 6 

 

2.3.2.  El enfoque territorial en la planificación del desarrollo local 

"El espacio-territorio es un sistema socio-económico, socio-cultural, político e 

institucional que posee modos de organización y regulación específicos que 

condicionan los procesos de cambio y desarrollo".7 Es decir que "además de 

los recursos naturales el territorio posee otros factores de desarrollo o 

potencial endógeno que constituyen el punto de partida para cualquier 

proceso de desarrollo".8 

 

No es suficiente reconocer que el territorio está dotado de factores claves  

                                                 
6
  Revista Uruguaya de Ciencias Sociales 51 y 56 ï CLAEH y Working Paper DELNET- OIT, 2000. 

7
  Javier Marsiglia. La construcción del Desarrollo local como desafío metodológico. Proyecto Alianzas 

Estratégicas para el Desarrollo local. ALOP-CLAEH-IAF. 2001 

8
 Sergio Boisier. El hexágono del desarrollo regional." Cuadernos de ILPES, Chile 1999 y Un conocimiento 

pertinente y socializado para la Gestión del desarrollo territorial. Tesis 



para que, de manera automática, se genere el desarrollo. Se hace necesario 

que él mismo se convierta en espacio de desarrollo. Por lo tanto se requiere 

de un proceso social de transformación, en el cual, dichos factores claves se 

articulen y direccionen para generar el desarrollo. 

 

Esta articulación es posible si se considera al territorio como un sistema de 

interrelaciones y dependencias de alta complejidad, que puede convertirse en 

espacio de desarrollo, si sus componentes se consideran desde una 

perspectiva de conjunto que tenga en cuenta los distintos elementos del 

sistema, así como sus relaciones internas y con el entorno. Si los 

componentes del sistema territorial funcionan de manera independiente o si 

se relacionan solo indirectamente, el propio proceso podría ser fragmentado 

y aislado. 

La planificación del desarrollo requiere por lo tanto dar funcionalidad al 

sistema territorial, estructurando los diferentes subsistemas y estableciendo 

relaciones entre ellos, al interior de ellos y entre los componentes del sistema 

y el entorno. 

 

2.3.3. La planificación estratégica en el desarrollo local 

 

La adopción del enfoque estratégico en el desarrollo local es un proceso que 

se fue definiendo en la praxis al mostrarse la planificación tradicional como 

insuficiente para enfrentar los retos y minimizar los riesgos que representan 

la toma de decisiones en contextos de profundas transformaciones 

económicas, sociales y políticas; procesos caracterizados por una creciente 

incertidumbre y que demandan de nuevas herramientas de análisis que 

permitan comprender el entorno, su El enfoque estratégico postula que el 

desarrollo local toma forma y consistencia cuando se pasa a una fase en la 

que se busca alcanzar una coherencia global de las diversas actividades que 

se dan en el territorio,     orientándolas estratégicamente hacia un modelo 

determinado de coherencia global de las diversas actividades que se dan en 



el territorio, orientándolas estratégicamente hacia un modelo determinado de 

desarrollo en un horizonte temporal determinado (visión de futuro). 

 

Una sociedad tiene un sinnúmero de cursos posibles en su desarrollo futuro. 

El enfoque estratégico permite elegir la resultante final del mismo, teniendo 

que privilegiar aquellos cambios estructurales que sean definitorios para el 

modelo de desarrollo adoptado. Al concentrarse en el futuro se encaran 

interrogantes más fundamentales y estratégicas  de lo que era habitual en la 

planificación tradicional, introduciendo la necesidad del estudio sistemático 

del futuro a través del diseño de escenarios previsibles. 

 

En este nuevo concepto se asume que las políticas de desarrollo local 

precisan apoyarse tanto en los procesos emanados de su propia dinámica, 

como en aquellos resultados del proceso de globalización. Por un lado se 

releva la importancia que los factores externos tienen en el desarrollo de 

cada territorio y por otro la necesidad de centrarse en la valorización de los 

recursos endógenos disponibles, favoreciendo la emergencia de iniciativas 

locales en una perspectiva de cooperación entre los actores, con el fin de 

concertar y consensuar un nuevo modelo y objetivos para el territorio. 

 

En este sentido la planificación estratégica del desarrollo se podría definir 

como un proceso encaminado a establecer un marco de referencia para que 

todos los agentes puedan acomodar sus propias estrategias de acuerdo al 

escenario consensuado que se desea para el territorio. Es decir, se asume 

que el desarrollo local puede adquirir toda su fuerza cuando se transforma en 

un proceso organizado que trata de dar coherencia global a las diferentes 

iniciativas y acciones de la multiplicidad de agentes que actúan en el 

territorio. 

 

La necesidad de un enfoque estratégico para enfrentar el desarrollo local se 

pueden sintetizar en: 



 

Á  La creciente influencia de los entornos en la configuración económica 

y social de los diferentes territorios, como efecto de la globalización. 

 

Á La intensificación de los riesgos e incertidumbres en la toma de 

decisiones como consecuencia de las turbulencias de los entornos 

 

Á La comprensión de la interdependencia de los factores de desarrollo y 

por lo tanto de una planificación global tratando de superar las 

limitaciones de la planificación tradicional (sectorial). 

 

Á La necesidad - en el marco de la descentralización - de obtención de 

consensos para garantizar la cooperación de actores y 

comprometerlos en un proceso sistemático y a largo plazo para 

conducirlo. 

El planeamiento deviene así de normativo y centralizado en un planeamiento 

orientador, basado en la participación de los agentes sociales y económicos 

que tienen como denominador común el reto de dar una respuesta adecuada 

a los nuevos escenarios del entorno, apoyándose en aquellos factores 

endógenos que puedan generar cambios sustanciales 

 

2.3.4. La planificación estratégica como enfoque y metodología 

Como enfoque postula que las decisiones vinculadas a la planificación 

enfrentan dos características asociadas a los sistemas sujetos de la 

planificación y a su entorno: la complejidad, en cuanto cantidad y variedad de 

los elementos del sistema, sus potenciales interacciones y el número de 

estados posibles que se producen a través de éstos, y la incertidumbre, en 

término de los posibles cambios previsibles en el sistema y en el entorno. 

 

Como metodología supone el uso sistemático de procesos e instrumentos 

adecuados para reconocer y comprender la complejidad de los procesos, 



introduciendo el análisis aleatorio (y por lo tanto estratégico), en el sentido de 

adoptar un conjunto de decisiones aleatorias que definirán las acciones a 

llevar a cabo, en función de los posibles cambios que puedan presentarse en 

el futuro, utilizándolos para un mejor posicionamiento del territorio. Es decir 

una metodología proactiva que utiliza los cambios en beneficio del territorio 

objeto de la planificación. 

 

En ese sentido la planificación estratégica aporta una herramienta conceptual 

de gestión de los cambios, susceptible de enriquecer la planificación territorial 

con procedimientos y elementos adaptables a la complejidad que se 

manifiesta en el territorio. 

 

La planificación estratégica es también un proceso dinámico, cíclico, no 

lineal, que se retroalimenta y que permite orientar y conducir el desarrollo del 

territorio de manera flexible, abierto a las iniciativas y a la continua toma de 

decisiones a partir de las mismas acciones implementadas, las oportunidades 

y restricciones emergentes, y en función de los procesos mismos de 

cooperación e intervención de los actores. 

 

2.3.5. El involucramiento de actores. Búsqueda de consensos y 

compromiso de acción 

 

La planificación entendida como actividad técnico política cuyo propósito es 

intervenir deliberadamente en el proceso de cambio social para orientarlo en 

función a una imagen futura, involucra a diversos actores que tienen 

diferentes intereses, lógica y racionalidad. En este sentido una de las 

principales funciones de la planificación debe ser la búsqueda de consensos, 

de mecanismos de concertación de los diferentes intereses en juego, de 

gestión de conflictos y de generación de compromiso de acción de los 

agentes involucrados en una apuesta de desarrollo. 

 



De esta manera, la planificación adquiere el carácter de actividad 

permanente de respaldo a un proceso de diálogo y entendimiento 

protagonizado por agentes públicos y privados que intenta transitar por un 

mismo camino de acción en y sobre el territorio, combinando la racionalidad 

económica, la responsabilidad social y la sostenibilidad ambiental. 

 

Sin embargo, el cumplimiento de esta premisa sólo es posible si existe una 

secuencia continua y permanente de escenarios de planificación - gestión, 

que busque mantener la efervescencia participativa y creativa de los actores 

sociales, económicos y políticos. Es decir no basta el involucramiento de los 

actores en la elaboración del Plan sino que se deben prever mecanismos 

participativos en la implementación de acciones, seguimiento y evaluación. 

 

De otra manera se correrá el riesgo de transformar un proceso dinámico de 

articulación de actores e intereses, que tiene valor de "contrato social", en un 

libro-Plan donde los acuerdos sólo sean formalismos plasmados en un papel. 

 

2.3.6. Principales características de la planificación estratégico del 

desarrollo local 

 

¶ Incorpora una visión holística del desarrollo del territorio. Una compresión 

de las interacciones y sinergias que se establecen entre los diferentes 

componentes que operan en él. Refuerza la necesidad de una planificación 

global dando coherencia a las principales iniciativas que garanticen la 

articulación del espacio territorial. 

 

¶ Incorpora la interdependencia entre lo local y global. La planificación 

estratégica parte de la base que muchas de las condiciones de los 

escenarios futuros provienen del exterior, de fenómenos y tendencias no 

controlables en el propio territorio. Es por ello que recurre permanentemente 

al análisis del entorno, la observación del surgimiento de cambios y nuevas 



tendencias para reducir la incertidumbre y adecuar constantemente y 

positivamente las acciones internas para aprovechar los factores de 

oportunidad que contienen dichas tendencias emergentes. 

 

¶  Parte del principio de que la gestión de los cambios, y por ende la 

gobernabilidad, es un proceso compartido y de consensos entre la sociedad 

civil y sus autoridades políticas. La convergencia de intereses en una 

estrategia común es un proceso altamente complejo y lleno de obstáculos 

pero que debe ser alcanzada para garantizar la sostenibilidad del proceso. 

 

¶   Busca establecer una visión deseable y posible de futuro del territorio que 

movilice las expectativas de los actores sociales, económicos y políticos, 

generando una sinergia creativa e innovadora para alcanzarla. Posible, en la 

medida que surge del análisis de diferentes escenarios realmente previsibles 

y es a partir de estos que se escoge el más deseable entre los posibles para 

definir las acciones y decisiones que permitan alcanzarlos  

 

¶  Las estrategias se centran en la valorización de los recursos endógenos 

para alcanzar el desarrollo, pero teniendo en cuenta también los recursos 

favorables que provienen de vínculos o relaciones que tiene el territorio con 

otros espacios y que trasciende el espacio local. 

 

¶  Se orienta a la acción con énfasis en resultados prácticos en el marco de 

un futuro deseable y posible para el territorio. Esto la diferencia de otros tipos 

de planificación (aún de las participativas) llevadas a cabo para analizar el 

futuro y hacer recomendaciones. En la planificación estratégica las acciones 

son "compromisos de acción" alcanzables en un  período relativamente corto. 

El proceso de reflexión estratégica diferencia lo que es importante de lo 

urgente en los procesos que conllevan a una situación de cambio, 

concentrando las energías en objetivos claves y factibles que han de permitir 

pasar de la situación actual a la situación deseada y posible. Justamente este 



criterio es el que define la selección de proyectos estratégicos de las 

múltiples necesidades y carencias de una población. Siendo importante 

atender necesidades, el planeamiento estratégico está orientado a identificar 

y definir aquellos proyectos que van a movilizar y dinamizar un conjunto de 

energías y fuerzas locales y externas para el logro de los objetivos de 

desarrollo. 

 

¶ Supone un proceso de creatividad por parte de los actores que genere un 

conjunto de objetivos, de decisiones tácticas y de asignación de recursos. Si 

bien la fase del diagnóstico supone rigurosidad formal para la gestión 

adecuada de la información, la fase de generación de las estrategias exige la 

creatividad para encontrar las combinaciones de factores que permitan 

acceder al cambio. 

 

¶ Conceptualiza la planificación - gestión como un proceso cíclico, no lineal, 

que permite orientar y conducir el desarrollo del territorio de una manera 

flexible y abierta a diferentes iniciativas y tendencias emergentes, donde la 

evaluación es fase de un ciclo y no una etapa final. 

 

2.3.7. Condiciones para el proceso de planificación estratégica 

 

¶ Voluntad política para la ampliación de prácticas democráticas por parte de 

los decisores políticos, así como evidente voluntad de asociarse entre los 

actores sociales y económicos con el ánimo de participar en una empresa 

común 

 

¶  Desarrollar estrategias de construcción de capacidades  y de liderazgos no 

sólo en las autoridades públicas sino en el conjunto de la sociedad local. La 

concertación supone acuerdo entre agentes con igualdad de poder para 

tomar decisiones. Dicha igualdad supone que los actores locales cuenten con 

recursos para enfrentar su responsabilidad en la toma de decisiones. El 



desarrollo de capacidades debe estar orientado a la construcción de este 

equilibrio de poderes entre los agentes del desarrollo. 

 

¶ La participación debe ser considerada como un fin, no como medio, 

expresado en el empoderamiento del proceso por parte de la ciudadanía. En 

este sentido se debe lograr no sólo una gran participación, sino que los 

participantes se sientan solidariamente involucrados, compartiendo 

responsabilidades y riesgos 

 

¶   Establecer espacios formalizados de planificación gestión participativa 

como mecanismo para crear vínculos entre actores, reconfigurando el tejido 

social, evitando los factores de exclusión y motivando el establecimiento de 

las relaciones asociativas entre actores.  

 

2.3.8. Sobre los métodos e instrumentos de la planificación estratégica 

 

Si bien la planificación estratégica se basa en los principios generales que se 

desarrollaron para las empresas (como un modo sistemático de gestionar el 

cambio y de crear el mejor futuro), su finalidad aplicada al territorio se asienta 

sobre bases radicalmente distintas de las que siguen las empresas. 

 

La planificación estratégica aplicada al territorio busca: 

 

¶ Crear un puente entre la "lógica del mercado" y la "lógica ciudadana", 

maximizando la importancia de esta última. 

 

¶  Una máxima participación de los agentes sociales, económicos y políticos 

involucrados en la selección de objetivos. 

 



¶ Una organización mixta en la gestión de los cambios, donde participan los 

responsables del gobierno junto con una multiplicidad de agentes 

económicos y sociales. 

 

¶ Un criterio de competitividad territorial basado en la complementariedad 

territorial y en el rol y función que puede cumplir en espacios territoriales 

mayores, más que en la competencia entre porciones de territorios. 

La aplicación de metodologías debe por tanto tomar en cuenta estas 

diferencias y a su vez aplicarse de la forma más adecuada para cada 

territorio, teniendo en cuenta sus diferentes niveles de complejidad para 

evitar caer en enfoques formalistas que plantee que no hay enfoque 

estratégico si este no se formaliza de acuerdo a pautas (plantillas) o métodos 

establecidos. 

 

2.3.9. Las fases en los procesos de planificación estratégica 

 

En términos generales una metodología para la promoción estratégica del 

desarrollo local debería contemplar dos grandes fases: 

 

Á Primera Fase: La elaboración del Plan Estratégico 

 

A. El diagnóstico estratégico 

El diagnóstico tiene un objetivo de primera importancia: alcanzar una 

visión común y compartida entre los actores sobre la situación del 

territorio (socialmente construida). En una comunidad existen diferentes 

puntos de vista, enfoques y percepciones sobre la realidad. El proceso 

por el cual se llega a una visión común, a la identificación consensuada 

de los aspectos críticos y determinantes, es una de los principales retos 

del diagnóstico estratégico. 

 



El tipo de información y el método para interpretarla es tan importante 

como la información misma. No se trata exclusivamente de un proceso de 

laboratorio, sino que debe incluir a los actores locales que tengan que ver 

con el tema o que puedan aportar a su análisis e interpretación. Así, 

incorpora tanto la investigación documental (estadísticas, documentos, 

etc) como visitas in situ, encuestas, entrevistas y talleres de análisis y 

reflexión. 

 

En cierto modo, el método para su elaboración está determinado por la 

voluntad de los actores de llevar adelante una estrategia consensuada de 

desarrollo. Es esta vocación de transformación del territorio, previamente 

decidida por los actores locales, la que condiciona el tipo de análisis a 

realizar y que lleva a una lectura estratégica del territorio (Entendido esto 

como un análisis sistemático y participativo de los posibles factores 

endógenos y exógenos claves para el desarrollo en función a su entorno) 

 

Este tipo de diagnóstico no es sinónimo de acumulación indefinida de 

información sobre el territorio, sino una comprensión de aquellos factores 

que permiten conocer su potencial competitivo dentro de un entorno 

determinado. En este sentido, el análisis interno y externo se integran en 

un análisis único del territorio. Las relaciones territoriales, la existencia de 

flujos que insertan a lo local en un espacio superior y en la economía 

global, son aspectos cruciales del análisis. 

 

El diagnóstico estratégico es por un lado un proceso previo a la 

elaboración de una estrategia y por otro, un proceso continuo que permite 

observar e interpretar los cambios y transformaciones que se producen en 

el objeto de planificación. De ahí que es también un componente del 

proceso de seguimiento y evaluación de las estrategias adoptadas. 

 



Los instrumentos para este tipo de diagnóstico pueden ser varios, pero de 

lo que se trata es: 

 

a. Llegar a una comprensión integral del territorio, su dinámica y las 

interacciones entre sus elementos componentes. Es decir, un 

análisis de la interdependencia de los factores (socio-culturales, 

económicos - productivos, físicos-construidos y naturales), en 

términos de variables cuantitativas y cualitativas, que permitan 

caracterizar los atributos del territorio que tienen una acción más 

intensa en el sistema. 

 

b. Tomar en consideración los principales procesos y tendencias 

internas y externas, seleccionando las principales dinámicas y 

actuaciones puestas en marcha que pueden llegar a tener 

impacto (positivo o negativo) sobre el objeto de estudio. 

 

c. Establecer una jerarquía de variables e indicadores 

seleccionados, internos y externos, visualizándolos en términos 

de motricidad - dependencia. 

 

d. Diseñar -sobre la base de estas variables claves- identificadas los 

escenarios posible para el territorio. Éstos se constituyen en la 

vía para diagnosticar el futuro y, por lo tanto, un paso 

indispensable (en el marco de la planificación estratégica) para 

formular la imagen futura del territorio (visión). Los escenarios se 

definen como descripciones del futuro basándose en supuestos 

coherentes sobre las diferentes combinaciones que los cambios 

sociales, políticos, económicos y tecnológicos puedan adoptar. 

Los escenarios se diseñan sobre la base del análisis estratégico 

del sistema territorial y sus entornos, formulando hipótesis de 

probabilidad de ocurrencia. 



 

Así visto, el diagnóstico estratégico adquiere un carácter prospectivo de 

examen de la realidad que ayuda a definir los probables cursos de 

acción a los que se enfrenta el territorio (sirviendo de base para la 

adopción de un modelo y de las estrategias para alcanzarlo) y no solo 

un listado y descripción desarticulado de rasgos y características 

presentes en un espacio y que podrían ser valoradas con atributos 

positivos (oportunidades y fortalezas) o negativos (amenazas y 

debilidades). 

 

B. El diseño de la VISION 

 

Los escenarios proporcionan alternativas u opciones estratégicas hacia 

las que se deberían orientar los recursos, expectativas y sinergias. El 

modelo (visión de futuro) es la opción o escenario finalmente elegido a 

partir de la valoración de los diferentes escenarios posibles, y que 

combina lo factible con lo deseable. 

 

Teniendo en cuenta todos los elementos que aporta el diagnóstico 

estratégico, es posible formular una imagen futura clara, capaz de 

movilizar aspiraciones y que permita concentrar esfuerzos para alcanzar 

el futuro deseado (lo posible dentro de lo deseable). 

 

La formulación de la Visión debe permitir identificar determinados temas 

críticos e inducir las áreas-palancas del cambio (estrategias), en donde 

se deben concentrar ineludiblemente los esfuerzos y recursos del 

territorio para alcanzarla. 

 

La visión no es pues la declaración de un conglomerado de atributos 

social y culturalmente aceptados como positivos en un espacio 

determinado y que por la distancia respecto al horizonte temporal de 



referencia y las probabilidades de ocurrencia, se constituye ïapenas- 

como una lista de ñbuenos deseosò. 

 

C. La selección de ejes y objetivos estratégicos 

 

La estrategia es, en resumidas cuentas, un concepto que organiza el 

entendimiento y acuerdo social sobre la orientación del desarrollo. 

Sintetiza por tanto, los marcos conceptuales y el cálculo de probabilidad 

de ocurrencia de procesos favorables o desfavorables para el logro de la 

visión de desarrollo social y culturalmente deseable. Es la propuesta de 

acción global, a partir de la cual, se organizan las diversas iniciativas y 

decisiones locales. 

 

Por consiguiente, los ejes y objetivos estratégicos hacen referencia a los 

factores (variables) prioritarios que es necesario movilizar en sus valores 

originales para alcanzar el desarrollo local, haciendo referencia a los 

recursos exógenos a los que es necesario vincularse. Son la concreción 

de la visión de desarrollo y se dirigen hacia la búsqueda de una posición 

favorable frente a los factores claves detectados en el diagnóstico 

estratégico basándose en las diferencias entre la situación actual y el 

modelo adoptado. 

 

Vinculan varios aspectos de la realidad que no son necesariamente el 

reverso mecánico de los problemas identificados, sino más bien 

propuestas creativas que pueden generar transformaciones importantes. 

Deben tener plena coherencia con el diagnóstico estratégico y la Visión 

formulada a partir de los escenarios diseñados. Su selección debe 

basarse en el impacto que puedan generar, la viabilidad de su 

ejecución, la potencialidad sinérgica de cada estrategia y su 

compatibilidad con otras. 

 



D. Programas y proyectos 

 

Son los instrumentos formales y estructurados que permiten poner en 

práctica las estrategias y que se concretan en un plan de acción. Se 

ordenan en función a objetivos de línea (objetivos específicos) 

analizando su contribución a los diferentes ejes y objetivos estratégico, 

En éstos se plasma y concreta qué se va a hacer, en qué momento, en 

dónde, bajo la responsabilidad de quién, cuál es su costo y cuáles son 

las posibles fuentes de financiamiento. 

 

¶ Segunda fase: La gestión del Plan estratégico 

 

Las estrategias de desarrollo local exigen disponer de organizaciones 

capaces de gestionar con eficacia la complejidad de un proceso multifacético. 

Los procedimientos para la gestión del desarrollo local son muy difíciles de 

generalizar ya que, en este aspecto, las especificidades locales juegan un 

papel relevante para determinar las formas organizativas y de gestión más 

adecuadas. Pero es un aspecto que debe ser tomado en cuenta en el 

momento de formulación del plan, considerando los aspectos organizativos, 

de recursos humanos, financieros y tecnológicos en concordancia con las 

estrategias adoptadas. 

Sin embargo se pueden señalar tres aspectos que resultan claves: 

 

a. Lograr el involucramiento de actores y la cooperación entre el sector 

público y privado en la gestión del plan. La institucionalización de 

espacios de participación es uno de los caminos para la concertación 

de agentes, otro puede ser la promoción de alianzas entre actores 

con intereses comunes (por ejemplo organizaciones empresariales). 

 

b. El ente municipal por su parte debe dotarse de instrumentos y 

medios adecuados a la estrategia del plan. En este sentido la 



creación de oficinas o áreas de desarrollo dentro del organigrama 

municipal, es una de las vías para ello. En ese sentido, la estrategia 

precede a la organización. 

 

c. La implantación y ejecución del plan es un proceso complejo no lineal. 

La garantía de su ejecución es que se dote de un sistema participativo y 

profesional de seguimiento y evaluación que permita medir los 

resultados y los impactos, introducir modificaciones y tomar medidas 

oportunas en caso de no cumplimiento de sus objetivos o de cambios en 

el contexto. 

 

2.3.10. Ventajas de la planificación estratégica del desarrollo local 

Por sus características, la planificación estratégica puede ser considerada 

como un enfoque e instrumento más idóneo que la planificación tradicional 

para enfrentar el desafío del desarrollo local. Los principales beneficios que 

aporta son: 

 

Á Trata de dar coherencia a la multiplicidad de iniciativas sobre el 

territorio, buscando el consenso de los actores en la selección de 

un futuro deseable y factible. 

 

Á Permite anticiparse a los cambios y aprovechar aquellos que se 

consideran inevitables para un mejor posicionamiento del 

territorio sujeto de la planificación en la red territorial de mayor 

escala y significancia. 

 

Á Ayuda a identificar el uso más efectivo de los recursos, 

estableciendo prioridades según el papel estratégico que puedan 

asumir las acciones en el proceso de desarrollo. 

 



Á Proporciona una mayor objetividad, separando la realidad de la 

ficción, en la medida que parte de una lectura objetiva del 

territorio y su entorno. 

 

Á Como proceso participativo y consensuado contribuye a la 

cohesión social, reforzando la identidad local y generando una 

sinergia creativa y motivadora entre los actores para enfrentar el 

futuro 

 

Á Resulta ser un mecanismo idóneo para democratizar el proceso 

de gestión local delegando poder de decisión a la comunidad y 

fortaleciendo las relaciones entre sociedad civil y gobierno. 

 

2.3.11.  Riesgos a enfrentar en el proceso 

 

Los principales riesgos que pueden surgir en un proceso de planificación 

estratégica y que pueden limitar su idoneidad en la conducción y orientación 

del desarrollo podrían resumirse en los siguientes aspectos: 

 

Á Metodologías no adecuadas. Los instrumentos de la planificación 

estratégica, dentro de un cierto marco metodológico común, deben 

adaptarse a las características socio culturales y a los niveles de 

desarrollo y complejidad del territorio. Una apreciación de las 

características actuales del territorio es imprescindible en el inicio del 

proceso para adoptar la metodología más apropiada al objeto de 

planificación. Se trata de "hacer un traje a medida"(9)9 y no repetir 

esquemas que siendo válidos en algunos contextos no 

necesariamente tienen una validez universal. 

 

                                                 
9
 Francesc Santacana. Evaluación del Plan de Barcelona- Lecciones aprendidas. Seminario Técnico del 

Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano- CIDEU. España. 1993. 



Á Visión no realista y muy genérica. Si bien generalmente se 

conceptualiza a la Visión como un "sueño", este debe ser un sueño 

posible, de lo contrario se corre el riesgo de generar expectativas 

difícilmente alcanzables y por lo tanto puede generar frustración entre 

los actores. La alternativa de futuro (Visión) debe surgir del análisis de 

los escenarios previsibles y debe combinar lo factible y lo deseable. Es 

en este sentido que los escenarios, producto de un diagnóstico 

estratégico y prospectivo, se convierten en el paso indispensable para 

formular la Visión. Esta debe, además, ser formulada de manera clara, 

de tal forma que permitan identificar las palancas del cambio e inducir 

las áreas claves en donde deben concentrase los esfuerzos del 

territorio para alcanzar el futuro deseable y posible. 

 

Á Divorcio entre la planificación y gestión. Considerar que el objetivo de 

la planificación estratégica se alcanza cuando se llegan a acuerdos en 

la elaboración del Plan en lugar de considerar a éste como punto de 

inicio de un proceso, es banalizar el enfoque estratégico y corre el 

riesgo de que se convierta en una pseudo legitimación de acuerdos 

que sólo se plasman sobre el papel. El enfoque estratégico 

conceptualiza la planificación - gestión como  un proceso dinámico que 

se retroalimenta, donde los planes marcan el rumbo y la gestión crea 

las garantías para su ejecución, evaluación y reajuste. 

 

Á Considerar el diagnóstico sólo como una fase inicial del proceso. La 

rapidez de los cambios obliga a conceptualizar el diagnóstico como un 

proceso continuo que permite observar e interpretar las 

transformaciones que se producen en la sociedad para aplicar los 

correctivos que se crean necesarios. En este sentido, el diagnóstico 

debe ser asumido como un componente del proceso de seguimiento y 

de evaluación y no sólo como una "etapa inicial" en el proceso de 

formulación del plan. 



 

Á Poco compromiso de los actores. El riesgo mayor en un proceso de 

planificación estratégica consiste en la reducción de la efervescencia 

participativa en el momento de implementarlo. La dificultad se presenta 

por un lado por la ausencia de una gestión movilizadora de las 

iniciativas locales, y por otro por la ausencia de una prefiguración de 

los modos instrumentales, organizativos y de comunicación que 

permitan el establecimiento de relaciones asociativas entre los actores 

sociales, económicos y políticas en una empresa común 

 

Á Discontinuidad por cambios políticos. La gestión del desarrollo es un 

proceso complejo que generalmente entra en contradicción con los 

tiempos políticos administrativos. Si bien la planificación estratégica se 

orienta a la acción con énfasis en resultados prácticos, estos se ubican 

en el marco de una visión de futuro que difícilmente puede alcanzarse 

en un período de gestión local. El riesgo consiste en la utilización 

"política" del proceso, donde cada nueva autoridad pretenda reiniciarlo 

sin evaluar los logros y dificultades del período anterior. Es decir 

comenzar de suma-cero, lo que contradice la naturaleza de proceso 

cíclico de la planificación estratégica. El único antídoto frente a esto es 

la difusión del pensamiento estratégico y un cambio de actitud en los 

dirigentes políticos. 

 

Á  Financiamiento del Plan. La definición de objetivos que comprende el 

plan debe estar acompañado por la identificación de recursos más 

adecuados para ponerlo en práctica. Pero esta identificación no puede 

prever fuentes fijas de financiamiento desde su punto de partida, 

precisamente una de las acciones del plan es la búsqueda de 

financiamiento tanto público como privado provenientes del proceso de 

cooperación entre actores. El riesgo consiste en que frente a las 

posibilidades reales de financiamiento no se realice una 



reprogramación de objetivos y no se tenga en cuenta que esta 

reprogramación afectará la globalidad del proceso, ya que los objetivos 

estratégicos están interrelacionados. 

 

III. MARCO NORMATIVO DE LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA DEL 

DESARROLLO LOCAL 

 

3.1. NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN 

 

Las competencias municipales en la planificación del desarrollo local son 

tomadas en la Ley de Bases de Descentralización Nº 27783 y la Ley 

Orgánica de Municipalidades Nº 27972, las cuales plantean además que la 

participación es uno de los principios fundamentales de la planificación del 

desarrollo local, y establecen para tal fin instancias de concertación para los 

diferentes niveles de gobierno. 

 

El Art. IX del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades define 

la planificación local como un proceso "integral, permanente y participativo, 

articulando a las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se 

establecen las políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta las 

competencias y funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas 

para las municipalidades provinciales y distritales. El sistema de planificación 

tiene como principios la participación ciudadana a través de sus vecinos y 

organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición de 

cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, 

subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales, especialización de 

las funciones, competitividad e integración". 

 

Señala además (Art. X del Título Preliminar) que "los gobiernos locales 

promueven el desarrollo integral para viabilizar el crecimiento económico, la 



justicia social y la sostenibilidad ambiental", en coordinación y asociación con 

los niveles de gobierno regional y nacional. 

 

Como mecanismos de coordinación plantea la formación de consejos de 

coordinación local, provincial y distrital, encargados de coordinar, concertar y 

proponer los planes de desarrollo de sus respectivos ámbitos y el 

presupuesto participativo. Estos espacios están conformados por las 

autoridades locales y por representantes de las diversas organizaciones de 

nivel provincial y distrital, respectivamente. La proporción de los 

representantes de la sociedad civil es el 40% de la totalidad de los miembros 

(Art. 98º y 102ª) 

 

El Consejo de Coordinación Local Provincial es el encargado de proponer el 

Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado (basándose en los Planes 

de Desarrollo Municipal Distritales Concertados), el cual, luego de ser 

aprobado, es elevado al Consejo de Coordinación Regional para su 

"integración a todos los planes de desarrollo municipal concertados de la 

región y la formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado. Señala 

además que estos planes y sus presupuestos participativos -aprobados por 

sus respectivos consejos municipales- tienen carácter orientador de la 

inversión, asignación y ejecución de los recursos municipales. (Art. 97º, 100º 

y 104º). 

 

Dentro de las competencias y funciones municipales en materia de 

planificación, señala la elaboración de los siguientes planes: 

 

_ Plan de desarrollo integral provincial y distrital (Art. 73º, inciso a y b), 

 

_ Plan de acondicionamiento territorial provincial (Art. 9º, inciso 5º, Art. 

79º, numeral 1.1), 

 



_ Plan de desarrollo urbano provincial y distrital (Art. 79º, numeral 1.2 y 

3.1), 

_ Plan de desarrollo rural provincial (Art. 79º, numeral 1.2), 

 

_ Esquema de zonificación de áreas urbanas a nivel provincial (Art. 79º, 

numeral 1.2), 

 

_ Plan de desarrollo de asentamientos humanos provincial (Art. 79º, 

numeral 1.2), 

 

_ Plan de desarrollo de capacidades (Art. 9º, inciso 6º), 

_ Plan de desarrollo institucional (Art. 9, inciso 2º), 

 

_ Plan local en materia ambiental (Art. 73º, numeral 3.1), 

 

_ Planes de renovación urbana provincial (Art. 79º, numeral 1.6), 

 

_ Plan estratégico de desarrollo económico local, provincial y distrital 

(Art. 86º, numeral 1.1 y 3.1) 

 

En concordancia con la Ley de Base de Regionalización y la Ley Orgánica de 

Municipalidades, el Ministerio de la Presidencia elaboró un Programa de 

Desarrollo de Capacidades (aún no aplicado), cuyo objetivo es "desarrollar 

las capacidades de los actores e instituciones locales y regionales con miras 

a institucionalizar procesos que den sostenibilidad a la reforma descentralista 

del Estado y la sociedad ..." y ".... establecer una nueva relación de Estado y 

sociedad en la gestión de los territorios".10( 10) 

Uno de los sub programas está dirigido a unificar criterios conceptuales y 

definir lineamientos metodológicos para promover el proceso de elaboración 
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Programa de Desarrollo de Capacidades Locales y Regionales para la Descentralización. MIPRE ï 2002. 

 



de planes de desarrollo nacional, regional y local. En el componente referido 

a planes de desarrollo regional, provincial y distrital, se incorpora la 

metodología estratégica, presentando el esquema que deberán contener los 

documentos del plan. A nivel nacional solo se menciona la necesidad de 

reconstituir una instancia nacional de planificación. 

 

En lo relativo al Presupuesto Participativo el Ministerio de Economía y 

Finanzas ha emitido el Instructivo 002-2003-EF/76.01, en el marco de la 

Resolución Directorial Nº 020-2003-EF/76.01 que regula el presupuesto del 

gobierno nacional, regional y local para el ejercicio del 2004. 

 

En su Presentación dicha resolución directoral enfatiza la necesidad de 

"adecuar la metodología para estructurar el Presupuesto General de la 

República en función a la nueva visión de un Estado unitario y 

descentralizado en sus tres niveles de gobierno" en armonía con la nueva 

normatividad del marco de la descentralización. 

 

Para ello se establece en la directiva Nº 010-2003-EF/76.01 que los 

presupuestos de los niveles regional y local se deben armonizar con los 

planes de desarrollo consensuados de los diferentes niveles. Señala además 

que "en concordancia con el marco normativo de la descentralización, se 

establece un mecanismo de administración de los recursos públicos de 

manera conjunta con la colectividad, la cual actúa como agente activo de 

desarrollo y afianzamiento democrático del país, 

en un contexto de gobernabilidad participativa, denominada presupuesto 

participativo". 

 

La anterior directiva -según se señala- no pretende reemplazar mecanismos 

ya puestos en marcha en los diferentes niveles de gobierno para incluir a la 

comunidad en la toma de decisiones presupuestales, sino  



implementado el presupuesto participativo. La metodología se basa en la 

"Operación piloto: planeamiento y programación participativa del presupuesto 

para el año fiscal 2002 en materia de gastos de inversión"11. 

Estas Directivas se refieren exclusivamente al gasto público, incluyendo los 

recursos propios, trasferencias, donaciones y otros recursos financieros12 (no 

reembolsables) obtenidas por los gobiernos, tomando en cuenta los objetivos 

que se establezcan para el período y que se desprenden del plan de 

desarrollo consensuado en los diferentes niveles. 

 

3.3 ASPECTOS CRÍTICOS DEL MARCO NORMATIVO 

 

3.3.1. En lo que respecta a la jerarquía de planificación 

 

¶ La normatividad anterior establecía una jerarquía de planificación municipal 

con coherencia entre los niveles funcionales de planificación y en base a tres 

grandes tipo de planes: Plan de Desarrollo Integral (socio-cultural, económico 

y productivo), Plan de Acondicionamiento Territorial (incorporando la variable 

ambiental) y Planes urbano (incorpora los programas de renovación y 

habilitación urbana, programas de obras de infraestructura y servicios, y 

manejo ambiental). Sin embargo las competencias de planificación 

mantenían una estructura centralista y jerarquizada en su elaboración, 

propias de la planificación tradicional.  En la nueva Ley Orgánica de 

Municipalidades se citan una profusión de planes que expresa la distorsión 

que existe en materia de complementariedad e interdependencia de los 

niveles funcionales de los planes y sus contenidos. Por ejemplo: a) El Plan 

Integral de Desarrollo (sea este de ámbito provincial, distrital o regional) 

incluye al desarrollo económico y el desarrollo social de todo el territorio 

                                                 
11

 Los actores centrales fueron el MEF y la Mesa de concertación de lucha contra la pobreza, en coordinación 

con los CTARs Se realizó en los departamentos de Amazonas, Huánuco, Huancavelica, Junín, Moquegua, 

Pasco, Puno, Tacna y San Martín 

12
 Agencias oficiales, gobiernos, instituciones y organismos internacionales, así como de otras personas 

naturales o jurídicas domiciliadas o no en el pais 



(urbano y rural) incluyendo el criterio de compatibilidad ambiental. Sin 

embargo se plantea en forma independiente la necesidad de elaborar un Plan 

Estratégico de Desarrollo Económico Local (para el distrital además 

sostenible) y un Plan de Desarrollo Social. Cabría preguntarse cuál es 

entonces el contenido del Plan Integral de Desarrollo y si solamente el Plan 

de Desarrollo Económico es estratégico y sostenible. Asimismo, si es posible 

plantear un Plan de Desarrollo Económico o un Plan de Desarrollo Social sin 

pensar en el desarrollo integral del territorio. b) Separar la variable ambiental 

del Plan de Acondicionamiento Territorial es una aberración que ya ha tenido 

consecuencias negativas en la formulación de políticas de manejo del 

territorio. El acondicionamiento territorial, como instrumento del Plan de 

Desarrollo Integral, tiene como función el mejor aprovechamiento del territorio 

en términos de compatibilidad ambiental y seguridad física, es decir el uso 

racional y sostenible de los recursos naturales y la conservación del medio 

ambiente. c) No se puede seguir conceptualizando el ámbito del Plan Urbano 

como aquel que se circunscribe dentro del espacio construido. Los Planes 

Urbanos, en el nuevo concepto de la relación urbano - rural, incluye no sólo 

el desarrollo de la ciudad sino también de su espacio rural, con el cual 

interactúa en una relación de dependencia mutua. d) La Ley señala una serie 

de planes que en realidad forman parte del Plan Urbano, como son el 

desarrollo de los asentamientos humanos, la renovación y habilitación urbana 

y el manejo ambiental y el esquema de zonificación que es un instrumento 

del Plan. e) Otro de los problemas es la no concordancia en la nomenclatura 

del Plan Integral de Desarrollo. En el Art 73º se le denomina Plan Integral de 

Desarrollo (a nivel distrital y provincial) mientras que en el Art. 9º se lo llama 

Plan de Desarrollo Municipal Concertado. Existe aquí una confusión entre lo 

que es la nomenclatura del Plan (que debería definirse entre llamarlo Plan 

Integral de Desarrollo o de Desarrollo sostenible, o Plan Estratégico de 

Desarrollo) y el proceso de concertación para su elaboración entre los 

ámbitos distritales y provinciales y entre estos últimos y la región, así como 

entre los agentes que participan. 



 

¶ La nueva ley no establece claramente los niveles de complementariedad y 

especificidad de contenidos de los planes de nivel regional, provincial y 

distrital. Señala, por ejemplo que "el Plan de Desarrollo Municipal Provincial 

Concertado, una vez aprobado por el Consejo de Coordinación Local es 

elevado al Consejo de Coordinación Regional para su integración a todos lo 

planes de desarrollo municipal provincial concertado de la región y la 

formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado" (Art 97º). Esto 

desvirtúa el concepto de complementariedad por dos razones: 

a) porque los niveles de contenido no son los mismos (ya que conforme se 

desciende en los ámbitos de planificación las proposiciones se hacen más 

específicas) y b) porque los planes regionales (y también los provinciales) no 

pueden elaborarse mediante la sumatoria de partes del territorio sino con una 

mirada integral y dinámica de la región o provincia (los procesos de 

planificación deben operar de manera descentralizadas sobre la base de los 

intereses locales, para que se construyan los diferentes niveles por sucesión 

y concertación de intereses y no por una sumatoria). 

 

 3.3.2.  En materia de participación 

 

Tanto la Ley Orgánica anterior como el Reglamento establecen de manera 

muy general los niveles de participación ciudadana en la elaboración de los 

planes. Disponen que "la metodología que se aplique en el proceso de 

planificación incluirá fórmulas de participación vecinal", sin identificar otros 

mecanismos que la exhibición de los planes, dejando a la voluntad de los 

gobernantes las "formas de participación". Normativamente la "participación" 

es entendida en ambos casos como un proceso de consulta, pero no como 

un involucramiento de actores 

 

  La nueva Ley Orgánica de Municipalidades, en cambio, hace énfasis en la 

participación ciudadana en los procesos de planificación del desarrollo y   



la formulación de políticas públicas locales. Establece también instancias de 

concertación para la formulación de los planes de desarrollo entre los 

diferentes niveles de gobierno con participación de la sociedad civil Sin 

embargo, aparentemente se considera que sólo el Plan Integral de Desarrollo 

debe ser producto del consenso entre agentes y ámbitos. Todos los tipos de 

planes (llámense estos integrales, acondicionamiento territorial, desarrollo 

urbano, etc) tienen el objetivo común de orientar el desarrollo en un proceso 

de concertación entre todos los agentes involucrados, y en 

complementariedad con los diferentes niveles territoriales. Los planes 

"físicos", como instrumentos del Plan Integral de Desarrollo, no son de 

competencia exclusiva de los técnicos (quienes lo elaboran y luego lo 

consultan) sino que deben ser producto también de un proceso de 

concertación de intereses y de complementariedad de ámbitos. 

 

La normatividad incorpora la participación ciudadana en la programación 

presupuestal del gasto público. El llamado "Presupuesto Participativo" es un 

instrumento, utilizado en varios países de Latinoamérica, que trata de 

garantizar la presencia del interés público en la priorización de los gastos de 

inversión tanto público y privado en función a un plan consensuado de 

desarrollo.  

El aporte de la normatividad en materia de la programación participativa del 

gasto público puede servir como un aprendizaje, continuo y dinámico, donde 

se promueva la deliberación y la negociación, reforzando al mismo tiempo el 

vínculo entre ciudadanos y Estado a través de la transparencia sobre el 

manejo del presupuesto público. Lo que se ha avanzado hasta el momento 

se refiere a las directivas para normar el gasto público en materia de 

inversión de manera más eficiente y eficaz involucrando la 

participación ciudadana. El reto, para los gobiernos locales, consiste en cómo 

hacer realidad el "pacto social" que supone un plan consensuado y de 

compromisos de acción, que no puede legislarse en términos de la 



aportación de recursos que puedan devenir del sector privado formal e 

informal. 

 

3.3.3. En materia de desarrollo de capacidades 

 

 En el actual marco de la descentralización se considera de vital importancia 

el fortalecimiento de los gobiernos regionales y locales. En este sentido la 

concepción del Programa de Desarrollo de Capacidades del Ministerio de la 

Presidencia es correcta, pero existe un contrasentido con la exigencia a los 

gobiernos locales para que presenten su plan antes de que dicho programa 

entre en funcionamiento. Si bien es correcto que para la transferencia de 

programas sociales los gobiernos locales deban tener un plan de desarrollo, 

no se ha tenido en cuenta que estos adolecen aún de grandes debilidades 

para asumir los nuevos retos. La presión por "tener un Plan de Desarrollo 

Integral y participativo" ha llevado a que estos se realicen con una 

metodolog²a participativa muy ñsui g®neris", donde el proceso de planificaci·n 

pasa a tener un valor secundario y lo que prima es el documento-plan. 

 

IV. EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

El Presupuesto Participativo es un espacio de concertación por el cual las 

autoridades electas de los Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales así 

como las organizaciones de la población, debidamente representadas; definen en 

conjunto, a través de una serie de mecanismos de análisis y de toma de 

decisiones, cada uno desde su ámbito, y de acuerdo a las decisiones adoptadas 

en cada una de las fases previstas para la realización del Proceso del 

Presupuesto Participativo; cómo y a qué se van a orientar los recursos de los que 

se disponen a nivel regional y local, especialmente aquellos para gastos de 

inversión, teniendo en cuenta, la visión de desarrollo distrital, provincial, regional y 

nacional considerados en sus Planes de Desarrollo Concertados, los objetivos 

establecidos en sus Planes Estratégicos Institucionales, así como la priorización 
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de los proyectos buscando la mayor rentabilidad social; debiéndose reflejar 

además, de manera concreta y efectiva, los compromisos y aportes de la propia 

población y de los diferentes organismos públicos y privados presentes en el 

proceso. 

4.1. PRINCIPIOS: 

a) Participación, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales promueven 

la participación de la sociedad civil en sus planes de desarrollo y en el 

presupuesto participativo.  

b) Transparencia, de tal forma que toda la comunidad tenga información 

suficiente acerca de los asuntos públicos y colectivos que se decidan y 

ejecuten. 

c) Igualdad de oportunidades, de la sociedad debidamente organizada para 

participar, sin discriminación de carácter político, ideológico, religioso, racial, 

género o de otra naturaleza. 

d) Tolerancia, garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de 

opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un 

elemento esencial para la construcción de consensos. 

e) Eficiencia y Eficacia, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 

optimizan los recursos presupuestarios orientados al logro de metas y 

objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

f) Equidad, igual acceso a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores 

sociales que requieran ser atendidos de manera especial. 

g) Competitividad, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales orientan 

su gestión hacia la competitividad, promoviendo la inversión privada y 

orientando las acciones públicas hacia la promoción del desarrollo. 

h) Corresponsabilidad entre el Estado (gobiernos regional y gobierno local, 

universidades, otros) y la sociedad civil (organizaciones de base, Colegios 
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profesionales, asociaciones civiles, empresariales, juveniles; y otros), en la 

identificación de oportunidades, solución de los problemas de la comunidad; 

ambos relacionados a la priorización de proyectos de desarrollo, respetando 

los contenidos y alcances de los PDC y PP.  

i) Solidaridad, la disposición de todo agente participante para asumir los 

problemas de otros como propios, sin intereses particulares. 

j) Respeto a los Acuerdos, la participación ciudadana en los asuntos 

públicos se fundamenta en el compromiso de llevar adelante, por parte de 

todos los actores, las decisiones concertadas. Estas decisiones no pueden 

ser modificadas unilateralmente. 

4.2. OBJETIVOS: 

a) Promover la creación de condiciones económicas, sociales, ambientales y 

culturales que mejoren los niveles de vida de la población y fortalezcan sus 

capacidades como base del desarrollo, posibilitando acciones concertadas 

que refuercen los vínculos de identidad, de pertenencia y las relaciones de 

confianza.  

b) Mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a 

las prioridades consideradas en los Planes de Desarrollo Concertados y los 

Planes 

Sectoriales Nacionales, propiciando una cultura de responsabilidad fiscal, 

sobre la base de acuerdos concertados. 

c) Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil, en el marco de un 

ejercicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos de democracia directa y 

democracia representativa generando compromisos y responsabilidades 

compartidas. 

d) Fijar prioridades del gasto público, en materia de gastos de inversión, 

garantizando la sostenibilidad de la inversión ya ejecutada y estableciendo un 

orden de prelación para la ejecución de los proyectos que se prioricen y sean 
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declarados viables bajo las normas técnicas y procedimientos establecidos 

en la Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

e) Involucrar y comprometer a la sociedad civil y al sector privado en las 

acciones a desarrollar para el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos del 

Plan de Desarrollo Concertado, creando conciencia respecto de los derechos 

y las obligaciones que los ciudadanos tienen, como contribuyentes y como 

actores, en el funcionamiento del Estado y en el desarrollo sostenible del 

territorio donde habitan. 

f) Crear y desarrollar, a partir de la normativa existente, políticas públicas y 

condiciones institucionales que promuevan la generación y ejecución de la 

inversión privada.  

g) Buscar el aumento de la competitividad regional y local, así como la 

superación de la pobreza a través de mejoras sustantivas en infraestructura, 

nivel de educación, cobertura de salud, seguridad jurídica, establecimiento de 

derechos de propiedad, adecuada regulación en estándares de calidad y 

sanidad, entre otros. 

h) Reforzar la transparencia, el seguimiento, la rendición de cuentas y la 

ejecución de las acciones concertadas en el Proceso del Presupuesto 

Participativo; así como la vigilancia de la acción pública en general, 

fortaleciendo las capacidades regionales y locales para el desarrollo del 

Presupuesto Participativo.  

4.3. CARACTERÍSTICAS  

a) Participativo, reconociendo la multiplicidad de actores y roles de la 

sociedad debidamente organizada, permite la participación, de quienes no 

ostentan el mandato popular, en un marco institucional con arreglo a Ley, en 

el proceso de toma de decisiones y en la ejecución conjunta de las acciones 

destinadas a alcanzar los objetivos considerados en el Presupuesto y en los 

Planes de Desarrollo Concertados. 
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b) Racional y coherente, los presupuestos están equilibrados entre ingresos 

y gastos; se enmarcan en las políticas sectoriales nacionales, y las acciones 

priorizadas que comprenden están relacionadas a la consecución de los 

objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Concertado y la efectiva 

disponibilidad de recursos en un marco que contribuye a la sostenibilidad de 

las finanzas públicas.  

c) Flexible, el proceso y sus productos deben tener la capacidad de 

adaptarse a los cambios políticos, sociales y económicos que afecten a la 

Región o Municipio. 

d) Multianual, las acciones priorizadas, pueden trascender el año fiscal, de 

manera consistente con los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado.  

e) Concertado, permite a través de la interacción de múltiples actores 

sociales con diversidad de enfoques, identificar los intereses, problemas, 

soluciones y potencialidades de desarrollo de un determinado territorio y/o 

grupo social; y en consecuencia determinar acuerdos y definir acciones 

destinadas a resolver los problemas y aprovechar las potencialidades.  

f) Gradual e irreversible, el proceso participativo debe ir desarrollándose 

hasta alcanzar el 100% de sus presupuestos de inversiones y acciones de 

promoción y coordinación del desarrollo.  

4.4. PROGRAMACIÓN PARTICIPATIVA DEL PRESUPUESTO 

1. Las Instancias de la Programación Participativa 

Conforman instancias de participación en el proceso de programación participativa 

del presupuesto: 

Å El Consejo de Coordinaci·n Regional 

Å El Consejo de Coordinaci·n Local Provincial 

Å El Consejo de Coordinaci·n Local Distrital 
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El Consejo de Coordinación Regional 

Es un órgano consultivo y de coordinación del gobierno regional con las 

municipalidades. Se encuentra compuesto por el Presidente Regional, quien 

lo preside, los Alcaldes Provinciales de la región y los representantes de la 

sociedad civil. 

El Consejo de Coordinación Local Provincial 

Es un órgano de coordinación y concertación de las Municipalidades 

Provinciales. Está integrado por el Alcalde Provincial que lo preside, 

pudiendo delegar tal función en el Teniente Alcalde, y los regidores 

provinciales; por los 

Alcaldes Distritales de la respectiva jurisdicción provincial y por los 

representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades 

campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios 

empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales y cualquier otra 

forma de organización de nivel provincial, con las funciones y atribuciones 

que le señala la presente Ley. 

4.5 FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO  

La preparación del Proceso Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad 

territorial y organizativa de cada gobierno regional o gobierno local. Dicha 

secuencia se constituye, en el procedimiento básico a desarrollar en los procesos 

regionales y locales, el mismo que debe realizarse sin perjuicio de los procesos, 

experiencias previas o más avanzadas de Presupuestos Participativos. 
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/  

4.6. LOS AGENTES PARTICIPANTES 

Con Voz y Voto: 

Á  El Consejo de Coordinación Regional 

Á  El Consejo de Coordinación Local 

Á El Presidente Regional 

Á  El Alcalde 

Á  El Consejo Regional 

Á El Concejo Municipal 



Á La Sociedad Organizada 

Á  Los Organismos del Estado 

Con Voz pero sin Voto: 

Á El Equipo Técnico 

4.7 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO 

En la Ordenanza del Proceso Participativo, se precisa cómo estará conformado el 

Equipo Técnico y cuáles serán sus responsabilidades durante el proceso, 

debiendo garantizarse la inclusión de representantes de la sociedad civil.  

Dentro de las responsabilidades básicas deben estar: 

Á Capacitar a los agentes sobre las distintas fases del proceso 

Á Capacitar a la sociedad civil sobre identificación de problemas y priorización 

de los mismos 

Á Apoyo en la organización y ejecución de los talleres de trabajo 

Á Preparar la información para el debate en los talleres de trabajo 

Á Evaluación de los problemas priorizados y planteamiento de alternativas de 

solución 

Á  Presentación y sustentación ante el Consejo de Coordinación de las 

alternativas propuestas 

Á Desarrollar la evaluación técnica y financiera de los proyectos priorizados 

Á Evaluar la viabilidad de los proyectos priorizados en los talleres de trabajo 

(para los casos de municipios no sujetos al SNIP) 

Á Elaboración del Documento del Proceso Participativo para cada año fiscal 

Á Otros que disponga el Titular del Pliego. 

4.8. CAPACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES 
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Los gobiernos regionales y gobiernos locales en coordinación con las instituciones 

de la Sociedad Civil deben implementar mecanismos de capacitación para los 

Agentes Participantes y promover programas de desarrollo de capacidades que 

incorporen de manera especial a los Consejeros Regionales, Regidores y líderes 

sociales. 

La capacitación para el desarrollo del Proceso Participativo debe ser una tarea 

permanente, que se ajuste a las necesidades y características de la población de 

la localidad y puede ser realizada a través de una diversidad de modalidades 

como: talleres, asambleas o reuniones en las que las autoridades y la población se 

informen y comprendan las tareas que involucra dicho proceso. 

Asimismo, la Dirección Nacional del Presupuesto Público en coordinación con la 

Presidencia del Consejo de Ministros, los gobiernos regionales, los gobiernos 

locales, los Organismos de la Sociedad Civil y la Cooperación Internacional, 

desarrollarán, en el marco de la capacitación a nivel regional y municipal a que se 

refiere la Ley de Bases de la Descentralización y normas complementarias, 

programas de capacitación descentralizados orientados a fortalecer el Proceso del 

Presupuesto Participativo, así como otros que se consideren necesarios para el 

proceso. 

4.9. DESARROLLO DE TALLERES DE TRABAJO 

Se denomina así, a las reuniones de trabajo de los Agentes Participantes del 

Proceso, convocadas por los Presidentes Regionales o los Alcaldes en calidad de 

Presidente del Consejo de Coordinación Regional o Local, según corresponda, en 

las cuales, sobre la base de la visión y los objetivos estratégicos del Plan de 

Desarrollo Concertado, que previamente han sido actualizados, se plantean las 

acciones a implementar, señalándose los compromisos que los diversos actores 

públicos y privados asumirán en la ejecución del Presupuesto Participativo.  

El número de talleres debe ajustarse a la necesidad de cada lugar, según las 

características de organización del territorio de cada ámbito regional, provincial o 

distrital.  
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Corresponde al Presidente Regional o al Alcalde Provincial o Distrital, asegurar 

que el desarrollo de los talleres de trabajo se inicien con una convocatoria 

suficientemente anticipada, dado que estos constituyen el espacio para: (i) la 

interacción entre las diferentes instancias de los niveles de gobierno, la misma que 

puede derivar en acuerdos de financiamiento compartido de acciones, (ii) la 

articulación de las intervenciones de las entidades del Gobierno Nacional con las 

de otros niveles de gobierno y con la comunidad; (iii) la articulación de las 

iniciativas privadas con las intervenciones de los tres niveles de gobierno y de la 

sociedad civil y; (iv) que las autoridades elegidas presenten las propuestas del 

gobierno regional o gobierno local, según sea el caso. 

El Equipo Técnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los 

talleres de trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus 

resultados para el posterior desarrollo técnico y evaluación de las propuestas de 

acciones resultantes del proceso a ser consideradas en los presupuestos 

institucionales. 

V. ARTICULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO, PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

Los Planes de Desarrollo Concertados (largo plazo) elaborados a nivel regional, 

provincial y distrital se articulan directamente con los Planes de Desarrollo 

Estratégicos o Institucionales (mediano plazo) a través de los objetivos 

estratégicos y las actividades y proyectos plasmados en estos instrumentos de 

gestión. El Presupuesto Participativo se construye en el marco de dichos criterios 

y conforme la priorización de las actividades y proyectos como resultado del 

Proceso Participativo. 

5.1. ARTICULACIÓN HORIZONTAL O TRANSVERSAL. 

Cuando los actores e instituciones que operan dentro de un mismo ámbito o 

circunscripción armonizan sus propuestas y acciones; esta articulación se 

expresa en los planes de desarrollo y en los presupuestos institucionales de 

cada ámbito territorial.  



5.2. ARTICULACIÓN VERTICAL O LONGITUDINAL. 

Permite vincular a actores e instituciones de varios niveles de gobierno para 

que se involucren en propuestas de acciones que requieren de su 

participación conjunta ya sea para abordar una temática específica (salud por 

ejemplo) o para ver de manera integral los retos del desarrollo. 

El Gobierno Nacional que tiene a su cargo el rol rector, orientador y 

regulador, define las políticas sectoriales las cuales servirán de marco al 

sistema de planeamiento 

El Gobierno Regional diseña políticas y normas, así como planes regionales 

de desarrollo concordantes con las políticas nacionales y acorde a su 

competencia, así como a las voluntades y acuerdos que se generen en cada 

región. 

Los Gobiernos Locales, a través de políticas y planes locales, concordantes 

con las políticas y planes regionales y nacionales, orientan su esfuerzo a la 

armonización de acciones concertadas, orientadas al desarrollo sostenible 

local.  

Para la debida articulación del Proceso Participativo, de manera previa al 

desarrollo de los procesos a nivel local, el Gobierno Regional debe validar, 

actualizar o mejorar, la Visión del Desarrollo y Objetivos Estratégicos de la 

Región. De esta manera, no sólo la Provincia y el Distrito contarán con el 

referente de la Región para la definición, actualización o mejora de su propia 

Visión y Objetivos Estratégicos, sino que será posible coordinar y aunar 

esfuerzos para el desarrollo de acciones cuyo ámbito de realización y 

financiamiento trascienda las capacidades, posibilidades y jurisdicción de la 

Provincia o el Distrito.  

De este modo, se pueden trabajar acciones conjuntas orientadas a 

aprovechar potencialidades o solucionar problemas que individualmente los 

gobiernos subnacionales no estarían en condiciones de realizar, buscando 

optimizar el gasto y mejorar la rentabilidad de la inversión, aprovechando las 
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economías de escala y la integración de esfuerzos. Es necesario que cada 

nivel de gobierno atienda en primera instancia sus competencias exclusivas y 

luego las competencias compartidas.  

/

 

5.3. ARTICULACIÓN DE ACCIONES ENTRE LOS NIVELES DE 

GOBIERNO 

El Proceso del Presupuesto Participativo debe articularse adecuadamente 

entre los diferentes niveles de gobierno, de tal manera que su desarrollo 

permita la retroalimentación de los procesos particulares, tanto del distrito a 

la provincia y de la provincia a la región, como a la inversa. 
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De este modo, los problemas y potencialidades evaluados en el diagnóstico 

distrital, que requieran de acciones coordinadas con la provincia, se deben 

evaluar en los talleres de diagnóstico provincial; y, aquellos que implican la 

realización de acciones de impacto regional, deberán ser considerados en 

los talleres de la Región. Para estos fines, el Gobierno Regional en 

coordinación con el Consejo de Coordinación Regional, debe asumir el 

liderazgo para la promoción y articulación de los procesos, aprovechando las 

economías de escala que puedan generarse y la capacidad de la que 

disponen en tareas específicas, como la concertación de cronogramas, 

convocatoria, difusión del proceso o capacitación de agentes participantes. 

La coordinación de esfuerzos conjuntos del Gobierno Regional con los 

Gobiernos Locales, con las entidades del Gobierno Nacional y otras 

organizaciones que tengan presencia en el ámbito regional, permitirán 

consolidar el proceso; así como la sincronización de los plazos de realización 

de los procesos correspondientes. 

 

VI.  TALLERES DE TRABAJO DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO - 

PDC EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

El PDC como herramienta de planificación elaborada participativamente constituye 

una guía para la acción en el largo plazo. Contiene la Visión de Futuro que genera 

criterios orientadores para las iniciativas e inversiones de los diversos actores 

económicos, sociales e institucionales del ámbito territorial, así como es el 

documento marco para la formulación de las políticas públicas regionales y 

locales. Es la base para llevar a cabo el Presupuesto Participativo. 

DIAGNÓSTICO TEMÁTICO Y TERRITORIAL  

Es el análisis de las necesidades, problemas, capacidades y potencialidades, 

relacionadas con los aspectos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, que permitirá formular una propuesta de desarrollo integral de 

acuerdo a cada realidad. Este análisis debe incluir las relaciones con 
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nuestros vecinos, otras comunidades, distritos, provincia, con la región, con el 

nivel nacional.  

Asimismo, permite clarificar las causas de nuestros problemas, escoger la 

mejor opción para resolverlos y encontrar el camino más adecuado para 

generar desarrollo, a partir del aprovechamiento de las potencialidades y los 

cambios que necesitamos para alcanzar las aspiraciones comunes. 

Para el desarrollo de los talleres temáticos y territoriales, se precisa de una 

etapa previa en la que los Agentes Participantes del Proceso, se reúnen con 

los ciudadanos a los que representan, con el propósito de determinar sus 

propios problemas y potencialidades. En esta reunión también proceden a 

señalar su interés de participar y orientar sus acciones hacia los objetivos del 

Plan. 

El diagnóstico 

Contiene la  información de los agentes participantes, sobre los problemas, 

necesidades y prioridades para su atención. Las Direcciones Regionales de 

Salud, Educación, Agricultura, etc., participan aportando la información de su 

competencia, el análisis de dicha información determinando causas y efectos, 

propuestas de  alternativas, es decir plantear una situación optimizada.  

Por último se contrasta la política local definidas con las políticas de Estado 

del Acuerdo Nacional, lineamientos de políticas sectoriales contenidos en los 

PESEM, la estrategia de superación de la pobreza, seguridad alimentaria y 

lineamiento regionales.  

Para desarrollar el diagnóstico es necesario analizar los siguientes temas 

básicos:  

Condiciones de vida de la población. Análisis de la población, nutrición, 

salud, educación, saneamiento básico, vivienda y derechos fundamentales y 

otros servicios básicos. 
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Actividades económicas. Identificar la producción presente o futura de 

bienes y servicios, zonas y condiciones, a fin de determinar las 

potencialidades económicas. 

Territorio y medio ambiente. Análisis del estado situacional de las vías de 

comunicación, energía, medio ambiente, riesgos o amenazas. 

Institucionalidad y actores locales. Conocer las capacidades de las 

personas y organizaciones públicas y privadas que forman parte de la 

comunidad (distrito, provincia o región) nivel de identidad y de compromiso 

con el desarrollo. Con esta información como insumo, los agentes 

participantes proponen desarrollar acciones, las que deberán estar 

orientadas al logro de los objetivos estratégicos del Plan. Estas acciones 

deben constituir la mejor alternativa de un conjunto de opciones previamente 

evaluadas cualitativa y cuantitativamente. El impacto de éstas deben guardar 

relación con el nivel de gobierno que las ejecuta. Por ejemplo, las acciones 

derivadas del proceso en el ámbito regional deben tener impacto regional (o 

interprovincial) y se dan en respuesta a problemas y potencialidades de 

índole regional. Por su parte, las acciones derivadas del proceso provincial 

debe tener impacto provincial (o interdistrital) y darse en respuesta a 

problemas y potencialidades de índole provincial 

Las potencialidades de un territorio, entendidas como capitales o recursos, 

podemos distinguirlos en: 

Á Naturales: mineros, forestales, energéticos, agrarios, marítimos, entre 

otros. 

Á Físico o de infraestructura: Red vial, industrias, sistema energético, etc. 

Á Humanos: capacidades, destreza, nivel educativo, etc. 

Á Sociales: organizaciones públicas y privadas. 

Á Económicos y financieros: Oferta crediticia, actividades económicas 

consideradas con perspectivas de desarrollo. 
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La combinación y el uso óptimo de dichos recursos permiten activar el 

proceso de crecimiento del aparato productivo local o regional, generación de 

empleo, así como la creación o consolidación de unidades o cadenas 

productivas, que bajo determinadas condiciones y estrategias sustentan el 

proceso de desarrollo sostenible.  

REVISIÓN DE LA VISIÓN DEL DESARROLLO 

Una vez realizado el diagnóstico se debe revisar, validar o modificar la visión 

de desarrollo a partir de la cual se podrá efectuar un análisis estratégico de la 

gestión regional o local.  

La visión es proyectarse al futuro, es la representación de lo que debe ser el 

futuro de nuestra localidad, es la respuesta a la pregunta ¿qué queremos 

ser?; tiene la fuerza de unir a la gente, en torno de una identidad y una 

aspiración común.  

EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Los Ejes Estratégicos, son las áreas, campos, procesos claves o 

dimensiones prioritarias que encontramos en la visión que permiten 

sistemáticamente alcanzar el desarrollo; en estas áreas se concentrarán los 

esfuerzos institucionales e individuales y se organizan las acciones en el 

largo plazo, teniendo en cuenta los objetivos estratégicos identificados para 

cada eje.  

Entre los principales ejes estratégicos tenemos: 

Á Desarrollo Social: educación, salud, cultura, seguridad, desarrollo de 

capacidades, entre otros 

Á Desarrollo económico: turístico, agrario, comercio, servicios, 

competitividad, entre otros 

Á Medio ambiente: saneamiento, manejo sustentable de los recursos 

naturales, entre otros.  
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Á Desarrollo Institucional y de capacidades: participación ciudadana, 

relaciones entre actores públicos y privados, prevención y resolución de 

conflictos, mejora de la calidad de los servicios, mayor accesibilidad a los 

servicios públicos, modernización institucional, entre otros.  

Los Objetivos Estratégicos son las prioridades o propósitos que orientan 

las acciones identificadas para cada eje estratégico. Los objetivos 

estratégicos establecen las prioridades y las pautas para realizar la secuencia 

de acciones estratégicas en el tiempo.  

Luego de formular los objetivos estratégicos de desarrollo de cada eje, se 

procede a redactar la versión final o el ajuste de la Visión de Desarrollo. 

TALLER DE DEFINICIÓN Y PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS 

Un aspecto fundamental para el adecuado uso de los recursos, es que éstos 

se orienten a la solución de problemas, entendiéndose un problema como la 

ausencia o carencia de servicios básicos, que afectan a un sector de la 

población y que se desea resolver de manera integral y conjunta, para que la 

población pueda desarrollarse de manera óptima. El problema no debe ser 

definido como la negación de una solución, sino que debe dejar abierta la 

posibilidad de encontrar múltiples alternativas para resolverlo. En estos 

talleres los Agentes Participantes discuten y definen los principales 

problemas que aquejan el ámbito regional o local a fin de priorizar aquellos 

que consideran deben tener una solución en el corto plazo para lo cual deben 

aplicar criterios a fin de establecer un orden de prelación. 

Los criterios para la priorización deben ser coherentes con: 

Á Los Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado 

Á Las funciones que le competen desarrollar (exclusivas y compartidas) 

Á  Que la sociedad civil desee resolver dicho problema 

Á  Que esté ubicado en un sector estratégico de la población 
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Á Relacionado a necesidades básicas de la población 

TALLER DE PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS 

Una vez evaluado los problemas existentes en cada ámbito territorial se 

plantean alternativas de solución, dependiendo de cada caso y situación, 

pudiendo éstas constituirse en proyectos de inversión pública, orientados a 

dar una solución integral al problema priorizado; para tal fin se pueden aplicar 

los siguientes criterios: 

Å Los Objetivos Estrat®gicos del Plan de Desarrollo Concertado 

Å Las funciones que le competen desarrollar (exclusivas y compartidas) 

Å Proyectos que presenten mayor rentabilidad social, en base a los problemas 

priorizados participativamente. 

Å El cofinanciamiento por parte de la poblaci·n beneficiaria u otro 

Å El nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias de la poblaci·n 

beneficiaria con su gobierno 

Å El impacto en la poblaci·n beneficiada 

Å Los niveles de pobreza 

Å El efecto en el empleo local 

Å Los grupos vulnerables o en situaci·n de riesgo 

Å Otros que se adecuen a cada §mbito territorial. 

Priorización de proyectos hacia funciones exclusivas, y desarrollo de 

actividades compartidas. 

Los gobiernos regionales y gobiernos locales tienen como función general 

promover el desarrollo armónico, integral y sostenible de sus ámbitos 

jurisdiccionales; sin embargo, muchas municipalidades no cuentan con los 

recursos financieros para realizar todas las inversiones que se requieren para 
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el desarrollo local; por tal razón, los recursos de inversión en esos casos, 

deben orientarse prioritariamente a la realización de las funciones exclusivas 

que le asigna la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y buscar 

que otros actores desarrollen las acciones restantes.  

De otro lado, el Proceso Participativo debe promover el desarrollo de 

actividades conjuntas entre la municipalidad, otras entidades del Estado y 

sociedad civil, orientadas al cumplimiento de los objetivos del Plan de 

Desarrollo Concertado. Es decir, todas las entidades e instituciones de un 

ámbito regional o local, deben orientar sus actividades y proyectos a la 

solución de problemas, vinculados al desarrollo de los objetivos del PDC. 

ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

CONCERTADO 

Los Agentes Participantes, una vez definida la visión y los objetivos del 

desarrollo, que forman parte del Plan de Desarrollo Concertado, adoptan los 

siguientes acuerdos y compromisos: 

Á Desarrollar y/o adaptar los planes institucionales u organizacionales, según 

corresponda a la Visión y Objetivos del Plan de Desarrollo Concertado, en 

concordancia con los Ejes estratégicos y la Misión que le compete a cada 

una de las instituciones u organizaciones representadas en el proceso 

participativo. Ello permitirá vincular directamente los objetivos de mediano 

plazo a los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

Á  Desarrollar actividades y proyectos de manera coordinada y conjunta, 

orientadas al logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

Á Asumir compromisos de trabajo permanente entre la autoridad regional, 

local y la sociedad civil, orientada al desarrollo sostenible. 

Á Difusión de la Visión, Objetivos y compromisos asumidos en el Plan de 

Desarrollo Concertado, hacia la comunidad.  



Aprobados los acuerdos, éstos se formalizarán suscribiendo el Acta de 

Acuerdos y Compromisos, el cual debe contener las firmas de todos los 

Agentes Participantes que participaron en el proceso. 

ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

Los agentes participantes, en la etapa final de priorización de proyectos y 

desarrollo de actividades, vinculadas a los problemas priorizados 

participativamente, realizan las siguientes acciones: 

Á Los resultados del Presupuesto Participativo consolidados por el Equipo 

Técnico en el "Documento del Presupuesto Participativo para cada año 

fiscal", incluyendo la evaluación y el desarrollo técnico y financiero de las 

propuestas y su incidencia en la solución de los problemas, son presentados 

por el Presidente del gobierno regional o Alcalde a los Agentes Participantes 

para su discusión, consideración, modificación y aprobación final de 

Acuerdos. 

Á Las propuestas de modificaciones deben ser justificadas y deberán ser 

evaluadas por el Equipo Técnico e informadas a los agentes participantes. 

Á Desarrollar actividades de manera coordinada y compartida, orientadas al 

logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

Á Aprobados los acuerdos, los miembros de los Consejos de Coordinación y 

los Agentes Participantes formalizan los acuerdos suscribiendo un Acta de 

Acuerdos y Compromisos, el cual debe contener las firmas de todos los 

Agentes Participantes, incluyendo a los miembros del CCR o CCL.  

Aprobados y formalizados los acuerdos y compromisos del Proceso 

Participativo, éstos convertidos en actividades y proyectos son incluidos en el 

Presupuesto Institucional de Apertura para su aprobación por el Consejo 

Regional y Concejo Municipal, según corresponda. 

RENDICIÓN DE CUENTAS 



La rendición de cuentas constituye el punto de partida de los Talleres de 

Trabajo que llevarán a cabo los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 

para el desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo. A través de ella, 

el Presidente Regional o el Alcalde darán a conocer a los Agentes 

Participantes el cumplimiento de los acuerdos tomados en el proceso 

participativo del año anterior; asimismo, es un momento propicio para que de 

manera general, las autoridades informen respecto a los resultados de su 

gestión en el año anterior y el nivel de avance en la ejecución del 

presupuesto del año actual, tanto a nivel de actividades como de proyectos; 

así como el logro de los Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo 

Concertado. 

Anual 

Con el fin de ordenar el desarrollo de la rendición de cuentas, los titulares de 

pliego, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales o sus representantes 

elaborarán un breve Informe o Resumen Ejecutivo sobre la rendición de 

cuentas del Proceso Participativo previo, tanto en relación a los compromisos 

asumidos durante el proceso participativo del año anterior, su ejecución y el 

efecto de la inversión desarrollada en el desarrollo regional y local, la gestión 

regional o municipal en general; y, la calidad y los mecanismos de 

participación desarrollados para fortalecer a la sociedad civil y la 

gobernabilidad local y regional, el mismo que deberá hacerse de 

conocimiento de la población en general a través de los medios que se 

encuentren a su alcance.  

De igual modo, los agentes participantes de la sociedad civil, entidades del 

Gobierno Nacional y Organismos de Cooperación Técnica Internacional, 

informan sobre el cumplimiento de los compromisos que asumieron, a fin de 

llevar adelante las acciones priorizadas en dicho proceso; constituyéndose 

así la rendición de cuentas, en un mecanismo de corresponsabilidad entre las 

autoridades regionales y locales y la sociedad civil. 



De esta manera, la rendición de cuentas permite al Gobierno Regional o 

Gobierno Local evaluar el desarrollo del proceso y genera elementos para 

concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al 

cumplimiento de las acciones trazadas en el Proceso Participativo, de 

manera consistente con sus Planes de Desarrollo Concertados, así como 

para la retroalimentación del proceso.  

Semestral. 

En el mes de octubre de cada año, los titulares de pliego de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales publican el avance en la ejecución del gasto 

público y los resultados logrados en el marco de los acuerdos del Proceso 

Participativo y del Presupuesto Institucional de la entidad y de los 

compromisos asumidos por la sociedad civil, entidades del Gobierno Nacional 

con presencia en la jurisdicción, la cooperación técnica internacional y la 

entidades privadas, tomando como referencia los indicadores de desempeño 

que se hayan definido o las principales metas físicas definidas en la 

formulación del Presupuesto Institucional. Asimismo, sin perjuicio de lo antes 

señalado, el Gobierno Regional o Gobierno Local implementa los 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que considere 

necesarios, en el marco de la normatividad vigente. 

Trimestral 

Del mismo modo, con el objeto de apoyar la transparencia de este ejercicio, 

la Dirección Nacional de Presupuesto Público publicará en su página Web, 

en los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año, de acuerdo a 

lo comunicado por el Consejo Nacional de Descentralización, la información 

trimestral respecto a las transferencias efectuadas por el Gobierno Nacional a 

cada uno de los pliegos presupuestarios conformantes del Gobierno Regional 

y Gobierno Local. Los Comités de Vigilancia y Control, alcanzan un informe 

de manera trimestral al Consejo de Coordinación Local, sobre las acciones 

desarrolladas durante el trimestre y el cumplimiento de los acuerdos 

concertados en el proceso participativo. 
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Permanente 

Las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto de los Gobiernos Regionales o 

Gobiernos Locales, o las que hagan sus veces en el pliego, efectuarán el 

seguimiento y evaluación de los Planes de Desarrollo Concertados y 

Presupuesto Participativo, para lo cual registrarán en el "Aplicativo Interactivo 

para el Proceso Participativo del Presupuesto", la información del avance de 

ejecución física y financiera de las decisiones resultantes del proceso, en 

relación a los compromisos asumidos por las autoridades y demás agentes 

participantes; información que también será presentada de acuerdo a los 

lineamientos de Evaluación Presupuestaria que oportunamente aprobará la 

Dirección Nacional del Presupuesto Público.  

En este sentido, la evaluación es continua y dinámica y consiste en 

determinar los resultados del Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto 

Participativo en base al análisis y medición económica, empleando para ello 

indicadores de desempeño o las principales metas físicas definidas en la 

formulación del Presupuesto Institucional. La evaluación genera elementos 

para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al 

cumplimiento de los objetivos y acciones trazadas en el Plan de Desarrollo, 

así como para la retroalimentación del proceso.  

 

VII. EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL O PLAN ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

 

Es un instrumento de planificación cuyo ámbito es la institución municipal, puede 

ser a nivel provincial o distrital. El Plan Estratégico Institucional tiene un horizonte 

tiempo de mediano plazo, por lo que formula una programación multianual y se 

elabora en concordancia con las orientaciones de política general de gobierno, las 

políticas de Estado del Acuerdo Nacional, las directrices contenidas en el Marco 

Macroeconómico Multianual y en los Planes de Desarrollo Local Concertado. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/cinematica-dinamica/cinematica-dinamica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml


7.1. OBJETIVOS DEL PEI: 

 

Generales: 

Á Promover una intervención municipal eficiente, coherente con el Plan de 

Desarrollo Regional  y Local Concertado. 

Á Aprovechar las sinergias y economías de escala de una acción integral 

Á Privilegiar la cautela de la calidad del gasto público y su sostenibilidad, 

fijando prioridades esenciales y evaluando la racionalidad de los costos. 

Específicos: 

Á Reorientar el gasto hacia acciones de mayor rentabilidad social, en base a 

las prioridades del Plan de Desarrollo Local Concertado.  

Á Realizar intervenciones que incrementen las capacidades básicas 

(educación, salud, nutrición e inversión social), en base a las prioridades del 

PDLC. 

Á Dar énfasis a los grupos más vulnerables (familias pobres extremos, los 

menores de 6 años y las gestantes), en base a las prioridades del 

Presupuesto Participativo y del Plan Nacional para la Lucha Contra la 

Pobreza. 

Á Evitar la pérdida de capacidades humanas, en especial en los primeros 

años de vida, en base a las prioridades del Presupuesto Participativo y del 

Plan nacional para la Lucha Contra la Pobreza. 

Á Creación de condiciones propicias para el desarrollo de la inversión privada, 

que genere empleo adecuado, incorporando las prioridades del Plan de 

Desarrollo Económico Local. 

Á Velar por la sostenibilidad de la infraestructura de uso común, en base al 

Plan de Acondicionamiento Territorial y el Plan Urbano. 

Á Aplicar mecanismos de competitividad (redes, eslabonamientos 

productivos, etc.), tomando como base las prioridades del Plan de Desarrollo 

Económico Local.    

 



7.2. MARCO LEGAL: 

¶ Ley Nº 27209, de Gestión Presupuestaria del Estado 

¶ Instructivo Nº 001-2000-EF, para la Formulación del Plan Estratégico 

Institucional del los Pliegos Presupuestarios del Sector Público, aprobado 

mediante R.D. Nº 009-2000/EF/76.01, el 04 de Marzo del 2000. 

¶ R.M. Nº 084-2001-EF/10, Directiva para la Formulación de los Planes 

Estratégicos Departamentales y/o Locales Multianuales de Lucha Contra la 

Pobreza para el periodo 2002-2006. 

¶ Resolución Ministerial Nº399-2001-EF/10, que aprueba la Directiva para la 

Formulación de los Planes Estratégicos Institucionales 2002-2006. 

¶ Directiva Nº003-2003-EF/68.01, Directiva para la Reformulación de los 

Planes Estratégicos Institucionales periodo 2004-2006  

¶ Ley Nº 27972, Orgánica de Municipalidades 

 

7.3. CARACTERISTICAS: 

 

El PEI recoge los Ejes y Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Local 

Concertado, las prioridades del Plan de Desarrollo Económico Local. De no 

contarse aun con estos instrumentos, este proceso de planificación debería 

realizarse con la participación de los principales agentes y actores del 

desarrollo del distrito o provincia. 

Por otro lado, dada la complejidad de la institución municipal, los distintos 

actores existentes en su interior (autoridades, funcionarios, trabajadores 

estables y contratados), su formulación debe incorporar a todos los 

estamentos de la municipalidad, debe ser la culminación de un proceso 

participativo pero al mismo tiempo la concreción de un compromiso 

institucional.  

En la medida que el principal ejecutor del Plan de Desarrollo Local 

Concertado es la Municipalidad, el Plan Estratégico Institucional debe tener 

el grado de coherencia y desagregación que permita una óptima 

implementación. Por lo tanto la identificación de indicadores de impacto y de 



productos es fundamental si queremos articular la Visión con el diagnóstico. 

En ese sentido el PEI  no puede ser formulado en base a generalidades, 

debe tener la consistencia técnica y la especificidad necesaria para su 

implementación;  además de incorporar lo participativo y concertado, debe 

incorporar una Línea de Base, metas e indicadores muy claros, proyectos y 

actividades técnicamente bien formulados, instrumentos de seguimiento y 

monitoreo que permita su evaluación periódica.    

    

7.4. ESTRUCTURA DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: 

 

Tanto la Directiva para la Formulación de los Planes Estratégicos 

Institucionales 2002-2006, como la directiva para la Reformulación de los 

Planes Estratégicos Institucionales 2004-2006, establecen la siguiente 

estructura para el PEI:   

A. Diagnóstico  

B. Perspectivas a Mediano y Largo Plazo 

¶ Visión y Misión Institucional 

¶ Lineamientos de Política Institucional 

¶ Indicadores para la medición del desempeño a nivel de Impacto al 

final del horizonte tiempo del Plan 

C. Programación Multianual 

¶ Objetivos Estratégicos Generales  

¶ Objetivos Estratégicos Específicos 

¶ Acciones Permanentes o Temporales 

¶ Programación Multianual de Inversión Pública.  

Sin embargo, dado que la competencia para aprobar los Planes Estratégicos 

Institucionales o Planes de Desarrollo Institucional, la tienen las propias 

Municipalidades, cada institución municipal puede adecuar esta estructura 

básica a su realidad local. Más aun si su autonomía administrativa les da la 

facultad para aprobar su organización y funcionamiento interior. Lo 



importante es que los PEI estén articulados a los Planes de Desarrollo Local 

Concertado y a los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales.   

Tomando en cuenta los lineamientos de ambas Directivas y la experiencia de 

muchas municipalidades del país, podemos afirmar que dichos PEIs deben 

tener por lo menos tres partes: 

ü Diagnóstico 

ü Perspectivas de Mediano y Largo Plazo 

ü Programación Multianual 

       

VIII. GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

 

8.1. PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO 

 

Los programas y proyectos son los instrumentos que permiten poner en 

práctica las estrategias. Estos se ordenan en función a las políticas y 

objetivos específicos, analizando su contribución a los objetivos estratégicos. 

Esta etapa se conoce como planificación operativa. 

 

La planificación estratégica proporciona los grandes lineamientos y 

orientaciones para el largo plazo, en cambio la planificación operativa 

proporciona los detalles para cada sector o área para el corto y mediano 

plazo. Ambas configuran un proceso interactivo que pueden ser realizadas 

con cierto grado de simultaneidad dependiendo de la complejidad del sector 

o área seleccionada. El plan de acción se constituye en un referente para el 

la definición de prioridades en los procesos de elaboración del Presupuesto 

Participativo.  

 

Qué es un programa 

Es una unidad lógica de acciones, dirigidas al logro de un propósito que por su 

complejidad, requiere del aporte que puede hacer la ejecución de varios 

proyectos, a efectuarse de manera simultánea o sucesiva. Está conformado por un 



conjunto de proyectos orientados al cumplimiento de un objetivo y concretamente 

a la solución de un problema  

 

Qué es un proyecto 

Es un conjunto de actividades a realizar en un tiempo determinado, con una 

combinación de recursos humanos, físicos y financieros, y con costos definidos, 

orientados a producir un cambio en el municipio que permita alcanzar uno o más 

de los objetivos formulados en el plan. Los proyectos se manifiestan en una obra 

física o en una acción específica y por lo general forman parte de un programa 

establecido en el plan de desarrollo e incluso un subprograma.  

 

 

Se denomina proyectos de desarrollo o proyectos estratégicos a aquellos que 

contribuyen de una manera más directa a la realización de los objetivos 

planteados en el plan de desarrollo. Su definición obedece a las condiciones 

particulares de cada municipio, sus potencialidades, problemas y necesidades. 

Pueden existir tantos proyectos estratégicos como se estime conveniente para 

fines de ejecución de programas de desarrollo.  

 

Un Proyecto de desarrollo local puede surgir como consecuencia de diferentes 

situaciones:  

Á A través de un proceso planificador, que ha elaborado un abanico de 

acciones estratégicas, a partir de un diagnóstico estratégico global, cuyo 

análisis ha llevado a la identificación, jerarquización y priorización de áreas 

temáticas. 

Á A partir de una necesidad específica, puntualmente definida que aparece en 

un momento determinado y que debe ser atendida. 

 

Cualquiera de las formas en que surja el proyecto, estará siempre asociado a una 

situación problema o a una necesidad social identificada, debiendo procurarse los 

mecanismos de consulta más apropiados para que la interpretación de la 



necesidad social sea lo más adecuada posible y pueda delimitarse espacial y 

temporalmente. La identificación participativa de necesidades sociales y su 

priorización temática  es también uno de los elementos esenciales en la aplicación 

del Presupuesto Participativo y permite la elaboración de un Plan de Inversiones 

con el criterio de progresividad  y equidad en la distribución de los recursos. 

Los proyectos estratégicos, una vez identificados, deben registrarse en un banco 

de proyectos, por lo menos en forma de perfil, de tal manera que aquellos que no 

puedan ser ejecutados inmediatamente por falta de recursos puedan ser 

formulados posteriormente, una vez se disponga de los recursos necesarios. El 

Banco de Programas y Proyectos es un instrumento de apoyo al proceso de 

planeación  que permite obtener información útil en especial en la programación 

de las inversiones y en el seguimiento de la ejecución del Plan.  

 

8.2. CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS 

 

La transformación de una idea para resolver un problema hasta la implementación 

de la solución a dicho problema se denomina ciclo de vida de los proyectos. 

Distintas entidades definen el ciclo de vida de los proyectos de diferente manera, 

aun cuando siempre se respeta la existencia de una fase de estudio previo, una 

fase de ejecución y una de operación del proyecto.  

El Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social 

(ILPES) propone tres fases a tener en cuenta en el ciclo de proyectos: 

 

Fase de preinversión o formulación del proyecto:  

Corresponde al proceso que se realiza para identificar adecuadamente una 

necesidad (idea de proyecto), formular y preparar  alternativas de solución (perfil 

de proyecto) y la evaluarlas (evaluación ex - antes), con el objetivo de determinar 

cual es la más recomendable y si es conveniente ejecutarla 

La idea hace referencia a la identificación del problema a resolver, los posibles 

beneficiarios, la localización geográfica y los objetivos que se espera alcanzar con 

el proyecto, para generar las alternativas de solución. La fase de identificación de 



los problemas incorpora acciones de obtención de información de diferentes 

fuentes (instituciones, personas, grupos sociales) a través de entrevistas, 

encuestas, revisión documental, etc)  así como los criterios para priorizar las áreas 

temáticas o necesidades que pudieran surgir desde diferentes alternativas.  

Un adecuado diagnóstico de la situación sin proyecto es fundamental para definir 

un proyecto, de forma que no existan dudas sobre la necesidad de solución al 

problema presentado. Así mismo permite la definición de los objetivos del proyecto 

de forma apropiada. La selección se guiará por preguntas como: ¿Se 

corresponden los objetivos con el diagnóstico? ¿Son los objetivos pertinentes a luz 

de las directrices del Plan de Desarrollo? ¿Son los objetivos viables de acuerdo a 

la definición del proyecto? Y todas aquellas considerando las particularidades del 

proyecto.  

 

El perfil es la incorporación de la información necesaria para completar la etapa de 

la idea. En ella se analizan las posibles alternativas de intervención ya que no 

existe una sola forma de resolver un problema. Por ejemplo, frente al problema de 

desbordamiento del río se analizarán posibles alternativas como dragado, 

canalización, defensa ribereña, reubicación de asentamientos. Estas alternativas 

no son excluyentes pudiéndose combinar varias de ellas. 

 

El perfil permite analizar la viabilidad técnica-económica de las distintas 

alternativas propuestas, tomando en cuenta los recursos tentativamente 

disponibles, su complejidad, las repercusiones sobre el medio ambiente, para 

descartar aquellas que no son factibles de ejecutar, La etapa del perfil es 

importante ya que evita incurrir en costosos estudios para proyectos no viables. 

Por último se completa esta fase con una evaluación ex ïantes que permite definir 

la alternativa más conveniente a partir del análisis de costo beneficio, viabilidad y 

sostenibilidad, capacidad de generar sinergias, así como los posibles impactos en 

el medio ambiente. 

 



Uno de los principales instrumentos para la evaluación ex ïantes de los proyectos 

de desarrollo lo constituye la Evaluación de Vulnerabilidad y Riesgos y Evaluación 

de Impacto Ambiental (EIA) que incorporan la evaluación del impacto social 

(cambios en la infraestructura, servicios y estilos de vida), convirtiéndose en un 

instrumento fundamental para el logro de los objetivos de desarrollo sustentable. 

Los resultados de la evaluación constituyen un componente clave de la 

información necesaria para la toma de decisiones acerca de la estrategia de 

intervención. 

 

Fase de inversión o ejecución:  

 

Comprende el diseño definitivo de la alternativa seleccionada,  la ejecución de la 

obra o implementación de las actividades y su seguimiento a fin de detectar 

posibles desviaciones de la planificación inicial.  

 

En el diseño definitivo se deben preparar todos los recursos necesarios para 

asegurar una buena ejecución del proyecto. En los proyectos físicos esta etapa se 

asocia con la preparación de planos y especificaciones técnicas, y para un 

proyecto que consista en la prestación de un servicio, a la planificación y 

programación detallada de las actividades a ejecutar y la metodología de 

intervención. Incluye además el presupuesto detallado y el diseño del sistema de 

seguimiento  

La etapa de ejecución en la que se desarrolla la obra física o la implementación de 

las actividades programadas, las que deben ir acompañada con actividades de 

monitoreo o seguimiento. Comienza con los desembolsos asignados al proyecto y 

termina con el momento en que el proyecto entra en operación.  

 

Fase de operación:  

Es la fase donde se pone en funcionamiento la obra terminada o se desarrolla la 

aplicabilidad del plan específico a seguir de acuerdo a lo proyectado (por ejemplo 



el uso de tecnologías agrícolas adecuadas en un proyecto de capacitación). En 

ella se comenzarán a generar los beneficios estimados en el proyecto 

La evaluación de esta etapa (evaluación ex ï post) es un proceso encaminado a 

determinar objetivamente la pertinencia e impacto de los objetivos planteados. 

Sirve para estudiar el origen de las posibles discrepancias entre lo previsto y lo 

real, confirmar los impactos del proyecto y realizar correcciones en el caso que 

fuere necesario para evitar su evolución hacia resultados desfavorables. La etapa 

de operación puede ser muy breve o durar varios años. 

 

IX. BALANCE DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS EN LAS PROVINCIAS DE HUAURA Y CAJATAMBO. 

 

9.1. PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO  DE LA PROVINCIA DE 

CAJATAMBO 
 
VISION: 

Provincia de Cajatambo, integrada con desarrollo agropecuario y turístico, 

con gestión democrática, participativa y sostenida sobre su propio potencial 

humano. 

Está articulada de manera productiva y beneficiosa para su población con el 

mercado regional, nacional y global, con un manejo sostenible del territorio y 

sus recursos naturales. 

Sus ciudadanos cumplen sus responsabilidades ciudadanas y están 

organizados democráticamente, cuentan con empleo productivo, aceptable 

nivel de alimentación, educación, cultura y servicios diversos. 

 

EJES/OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

 

1. Desarrollar las actividades económicas: agropecuarias, turismo y 

comercio, principalmente, con carácter sostenible y competitivo. 

 

2. Disponer de servicios básicos y públicos de calidad. 



 

3. Consolidar el acceso a los servicios de saneamiento básico, a los 

sistemas educativo, salud, empleo, condiciones de habitabilidad, mejorando 

el aprovechamiento energético, con una red productiva y telecomunicacional, 

además de enriquecer los ecosistemas. 

 

4. Provincia de Cajatambo, con una población solidaria, con valores 

humanos y democráticos. 

 

5. Promover la formación de líderes y autoridades democráticos, con 

capacidad de trabajar en equipos competitivos. 

 

6. Fortalecer en las familias los valores de equidad generacional y de 

género. 

 

7. Promover la formación de los promotores del desarrollo local con alto 

nivel    técnico, ético y estratégico. 

 

8. Organizar a la población para la salud, educación, seguridad y 

servicios en redes de vigilancia social. 

 

9. Fortalecer las instituciones e incentivar programas de formación y 

capacitación en administración y gestión  Institucional, proyectos y el manejo 

de instrumentos para el control social; así como consolidar la Mesa de 

Concertación Provincial e institucionalizar la   formulación de los planes 

concertados y presupuestos participativos 

 

10. Promover, revalorar y conservar las costumbres, folclor y sitios 

arqueológicos. 

 
9.2. PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO  DE LA PROVINCIA DE 
HUAURA   



  

VVIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  AALL  22002211  

 

Huaura al 2021 es una provincia descentralizada e integrada con sus 

distritos, con sus principales circuitos viales asfaltados y seguros. Desarrolla 

integral, sostenida y sustentablemente la cuenca hidrográfica del río 

Huaura y el litoral marítimo, articulado al mundo globalizado. 

 

Sus ciudadanas y ciudadanos organizados,  inspirados en principios y 

valores democráticos, contribuyen con el desarrollo de la provincia. Las 

autoridades y líderes actúan con integridad moral, son comprometidos, 

concertadores, participativos, eficientes y honestos, con vocación de servicio, 

logran el desarrollo institucional de sus organizaciones. 

 

Desarrolla actividades económicas: agropecuaria, agroindustria, turismo, 

artesanal, minera y pesquera, con tecnología, responsabilidad social y  

competitividad en el mercado regional, nacional, incorporada exitosamente 

en el mercado internacional, generando oportunidades de empleo, 

promoviendo asociatividad de mypes, relaciones de equidad y solidaridad. 

 

La Provincia de Huaura ha desarrollado sus áreas urbanas y rurales con 

servicios básicos óptimos, con adecuación territorial y crecimiento 

ordenado y planificado, donde niños, niñas, adolescentes, hombres y 

mujeres tienen igual oportunidad para desarrollar capacidades, cuentan 

servicios de calidad en salud, nutrición, educación, deporte y 

seguridad, con infraestructura y  equipamiento apropiados y con personal 

especializado. 

 

EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 



EJE 1: Desarrollo Integrado y descentralizado con enfoque de Cuenca: 

 

Objetivos Estratégicos: 

OE 1: Integración y seguridad vial 

OE 2: Consolidación Territorial 

OE 3: Gestión medioambiental de la Cuenca de Huaura 

 

EJE 2: Desarrollo Económico Productivo: 

 

Objetivos Estratégicos: 

OE 1: Desarrollo turístico planificado y articulado 

OE 2: Desarrollo Agropecuario y pesquero 

OE 3: Desarrollo Agroindustrial. 

OE 4: Promoción Empresarial. 

 

EJE 3: Desarrollo Institucional democrático y participativo: 

 

Objetivos Estratégicos: 

OE 1: Gobernabilidad local con organización y liderazgo. 

OE 2: Gestión del desarrollo local participativo. 

 

EJE 4: Desarrollo Integral de la persona con servicios adecuados: 

 

Objetivos Estratégicos: 

OE 1: Educación de calidad e integración sociocultural. 

OE 2: Salud integral, Nutrición y seguridad alimentaria. 

OE 3: Seguridad ciudadana. 

OE 4: Saneamiento básico y tratamiento de residuos sólidos. 

OE 5: Deporte y Recreación. 

 



9.3. PLANES DE DESARROLLO Y SU RELACION CON LOS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN LAS PROVINCIAS DE HUAURA 

Y CAJATAMBO. 

 

Haciendo una revisión de los planes de desarrollo local y su relación con los  

presupuestos participativos de los distritos que conforman las provincias de 

Huaura y Cajatambo y observando  los índices de pobreza y desarrollo 

humano contemplados en los informes nacionales publicados por el 

FONCODES y el PNUD, respectivamente; se puede notar una relación 

directa entre la gestión adecuada y participativa de los instrumentos para el 

desarrollo local y la superación de la pobreza y el desarrollo humano. 

 

Es oportuno señalar que aunque pudiera establecerse una tipología potente 

de gobiernos locales tomando como variable la gestión de las herramientas 

para el desarrollo local, en este documento no es posible plantear ello por 

algunas dificultades concretas: no contamos con los planes de desarrollo en 

versión impresa de todos los distritos, faltan testimonios de los actores 

locales, etc. Sin embargo tratando de ser rigurosos y corriendo el riesgo de 

no serlo, ensayamos una tipología preliminar de gobiernos locales en ambas 

provincias. 

 

Para efectos del presente documento, tomamos como referencia el enfoque 

utilizado por el FONCODES para la elaboración del mapa de la pobreza. 

Como es ampliamente conocido el mapa de la pobreza tiene por objetivo 

principal identificar las áreas mas vulnerables para su atención recurriendo al 

empleo de ciertos indicadores como el acceso a servicios básicos, 

desnutrición y analfabetismo. Muestra la distribución espacial de la pobreza 

en los diferentes ámbitos geográficos del país a nivel de departamentos, 

provincias, distritos y centros poblados. Asimismo establece valores de 

medición que varían entre cero y uno (0-1), en donde la tendencia al cero 

implica menos pobreza y la tendencia al uno indica mas pobreza. 



Siendo muy utilizado por el estado como herramienta para implementar 

políticas sociales, este instrumento permite definir ámbitos de intervención 

focalizada y hacer mas eficiente-debería- la priorización y la asignación de 

los recursos, que en el marco de la lucha contra la pobreza, debe estar 

orientado particularmente a la atención de los grupos mas vulnerables de la 

sociedad, es decir niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas 

desplazadas por la violencia política y personas con discapacidad. 

 

El último mapa de pobreza elaborado por FONCODES nos muestra el 

siguiente panorama: 

 

9.1. POBREZA EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

 

La Provincia de Huaura está conformada por 11 distritos. La capital de la 

provincia es el distrito de Huacho. Según el mapa de la pobreza del 

FONCODES, Huacho es la que en mejor situación se encuentra al ser 

considerada como el distrito menos pobre de la provincia, lo cual no 

sorprende y se asume como ñnormalò si se considera el esquema 

centralizador que se reproduce al interior de las provincias y regiones. El 

siguiente cuadro muestra la categoría según quintil de pobreza de los 

distritos de la provincia de Huaura. 

 

MAPA DE LA POBREZA-PROVINCIA DE HUAURA 

Fuente: FONCODES 

 DISTRITO INDICE DE 

CARENCIAS 

QUINTIL 

DEL INDICE 

DE 

CARENCIAS 

CATEGORIA 

SEGÚN 

QUINTIL DE 

POBREZA 

 Huacho 0.0207 5 Menos pobre 

 Hualmay 0.0312 4 Menos pobre 

 Caleta de 

Carquín 

0.0788 3 pobre 



 Santa 

María 

0.0861 3 pobre 

 Huaura 0.1227 3 pobre 

 Végueta 0.2105 2 pobre 

 Sayán 0.2907 2 pobre 

 Santa 

Leonor 

0.3025 2 pobre 

 Checras 0.4566 2 pobre 

 Paccho  0.5206 2 pobre 

 Leoncio 

Prado 

0.5338 2 pobre 

 Ambar 0.7383 1 Mas pobre 

 

Si observamos este cuadro, notamos que los indicadores del mapa de la 

pobreza del FONCODES, ubican a algunos distritos dentro de categorías 

como ñmas pobreò y ñmenos pobreò tal es el caso de Huacho y Hualmay; es 

evidente que si constatamos empíricamente la zona, la realidad nos muestra 

otro panorama, lo que pone en evidencia que los instrumentos que emplea el 

estado para hacer estas mediciones no necesariamente reflejan lo que 

acontece en la realidad local. Sólo por citar un ejemplo, hasta hoy son 

evidentes los gruesos errores de focalización que se han reproducido en la 

gestión de los programas sociales tomando en cuenta los datos del mapa de 

pobreza anterior. 

 

9.2. POBREZA EN EL PROVINCIA DE CAJATAMBO 

 

distrito 
Población 

2007 

% 
poblac. 
Rural 

Quintil 
1/ 

% 
poblac. 

sin 
agua 

% poblac. 
sin 

desag/letr. 

% poblac. 
sin 

eletricidda 

% mujeres 
analfabetas 

% 
niños 
0-12 
años 

Tasa 
desnutric. 
Niños 6-9 

años 

Indice de 
Desarrollo 
Humano 

CAJATAMBO 2.790 24% 2 21% 52% 19% 20% 30% 35% 0,6403 

COPA 990 5% 1 42% 94% 27% 33% 31% 36% 0,6059 

GORGOR 2.275 77% 1 64% 79% 47% 13% 32% 23% 0,6423 

HUANCAPON 1.225 25% 2 15% 81% 16% 18% 26% 36% 0,6291 

MANAS 1.078 50% 2 32% 67% 31% 4% 25% 27% 0,6609 
 

9.3. DESARROLLO HUMANO. 



 

El Enfoque de Desarrollo Humano, planteamiento ampliamente promovido 

por las Naciones Unidas y que goza de una amplia aceptación y consenso 

entre la comunidad de investigadores, equipos de gobierno y demas actores 

vinculados con acciones para el desarrollo, incorpora un Índice de Desarrollo 

Humano basado en tres variables que pueden ser resumidas en las 

siguientes dimensiones. Salud (longevidad), educación (conocimientos) e 

ingresos (productividad/acceso a bienes). Lo que pretende este índice es 

medir el grado de desarrollo social de los países a partir de la calidad de vida 

de las personas y de sus niveles decentes de existencia, evitando confundir 

desarrollo con crecimiento económico. Técnicamente el IDH es un valor que 

puede oscilar entre un mínimo de cero y un máximo de uno. A medida que se 

acerca a ñunoò el nivel de desarrollo humano se aproxima al ·ptimo 

esperado. De tal forma, la categorización que se obtiene es la siguiente: 

CATEGORIA  IDH PUNTUACION   IDH 

Alto 0.653-0.755 

Medio alto 0.5768-0.650 

Medio 0.540-0.575 

Medio bajo 0.501-0.535 

Bajo 0.377-0.499 

 

Una de las ventajas que brinda el IDH  como herramienta es que permite 

establecer comparaciones entre piases, departamentos y distritos, y 

asimismo comparaciones en el tiempo para evaluar los avances o retrocesos 

que un país, departamento o distrito, haya experimentado en un periodo 

determinado. Sin embargo, una de las observaciones que le hacen sus 

detractores refiere que como esta compuesto por indicadores que reflejan 

promedios generales del país, dificulta la detección de las desigualdades en 

el reparto de la riqueza, la educación, la sanidad, o las diferencias existentes 

entre la capital, las zonas rurales y las indígenas. 

DESARROLLO HUMANO EN LA PROVINCIA DE HUAURA 



 

Tomando como referencia los informes nacionales sobre Desarrollo Humano 

de los años 2005 y 2006 en la provincia de Huaura existe un descenso en la 

s ubicaciones a nivel nacional. Evidentemente estos retrocesos en desarrollo 

humano invitan a poner en agenda un tema puntual: determinar las razones 

por las que los procesos de desarrollo local desarrollados hasta el momento 

tanto a nivel provincial como distrital no han tenido un impacto 

necesariamente favorable en términos de salud, educación e ingresos. Allí la 

pregunta es ¿acaso es un problema que pasa solamente por la asignación 

de recursos por parte del Estado o también tiene que ver con la conciliación 

entre la pluralidad de enfoques, intereses, modalidades de gestión y 

capacidades locales existentes para propiciar otras formas de intervención 

que generen impactos mayores en esas dimensiones, 

 

Asociando este panorama a las herramientas de gestión local, es  oportuno 

hacer un alto en el camino y dirigir la mirada hacia los enfoques con los que  

vienen  gestionándose las herramientas e instrumentos para el desarrollo 

local, y de otro lado, repensar con sumo cuidado las actitudes, percepciones 

e intereses con los actores clave (autoridades locales, funcionarios, 

organizaciones sociales, etc) que vienen comprometiéndose e 

involucrándose en los procesos de construcción de sus desarrollo local. Lo 

que también incluye analizar las formas de articulación entre ellas. 

 

Si bien el análisis más elemental llevaría a señalar que las razones 

estructurales que explican este panorama tienen que ver con mayor 

presupuesto, no deja de ser cierto que ello tiene que ver también con 

capacidades de gestión para orientar adecuadamente el gasto local. Y en 

ello se encuentra implícita la capacidad del gobierno local para generar 

alianzas institucionales que puedan propiciar acciones coordinadas efectivas 

para generación de impactos en esta dimensión del desarrollo. 

 



IDH EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

 

DISTRITO

S 

IDH 

2005 

RANKIN

G 

IDH 

2006 

RANKIN

G 

AVANCES/ 

RETROCES

OS 

Santa 

Leonor 

0,659

2 

109 0,662

1 

112 descendió 3 

Hualmay 0,683

7 

35 0,690

7 

41 descendió 6 

Huacho 0,697

4 

20 0,704

3 

27 descendió7 

Santa 

María 

0,674

4 

58 0,677

3 

66 descendió 8 

Huaura 0,663

6 

92 0,660

5 

117 Descendió 25 

Caleta de 

Carquin 

0,680

7 

44 0,675

2 

72 Descendió 28 

Végueta 0,662

8 

95 0,655

3 

130 Descendió 35 

Ambar 0.662

2 

101 0,650

4 

145 Descendió 44 

Sayán 0,671

4 

67 0,657

6 

124 Descendió 57 

Leoncio 

Prado 

0,647

8 

138 0,636

7 

195 Descendió 57 

Paccho 0,640

8 

160 0,628

3 

232 Descendió 72 

Checras 0,639

3 

166 0.610

2 

349 Descendió 

183 

 

Fuente Nacionales de Desarrollo Humano 2005 y 2006. PNUD. 

 



PLANES DE DESARROLLO CONCERTADO EN LAS PROVINCIAS DE 

HUAURA Y CAJATAMBO. 

 

No todos los distritos que conforman ambas provincias cuentan con Plan de 

desarrollo concertado. Y precisamente son los distritos cuyos retrocesos en 

desarrollo humano son los más significativos, esto se aprecia en la Provincia de 

Huaura. 

 

Si realizamos un análisis de los planes de desarrollo elaborados se nota que en 

las líneas estratégicas de hasta diez tipos de enfoques de desarrollo en dichos 

documentos: desarrollo económico productivo, desarrollo humano en sentido 

estricto, infraestructura, medio ambiente, desarrollo social, desarrollo territorial, 

desarrollo vial, desarrollo institucional y desarrollo de la participación, 

gobernabilidad y democracia. 

 

En realidad, y esta es una precisión necesaria, el enfoque de desarrollo humano 

cruza todos estos enfoques e indudablemente hacia este deben orientarse 

articuladamente los demás enfoques existentes. Sin embargo es pertinente 

precisar que no necesariamente lo expresado en el horizonte estratégico de los 

planes de desarrollo tienen una traducción efectiva en la practica, es decir, en el 

presupuesto o inversión/gasto local. Y ello no hace mas que mostrar una evidente 

situación de desencuentro entre el plan de desarrollo y los recursos locales, aún 

persiste cierta tendencia hacia el enfoque ñduroò del desarrollo, aunque también es 

cierto que es significativo el avance que se tiene al considerar como de 

importancia el enfoque de desarrollo productivo específicamente en la provincia  

de Huaura. 

 

En el caso de la Provincia de Huaura, en nueve de los planes examinados puede 

identificarse 18 líneas estratégicas asociadas a desarrollo económico productivo, 

seguidas de 13 asociadas a desarrollo humano y 12 a infraestructura. Los 

enfoques menos considerados son los asociados a desarrollo social, es decir, 



acciones asociadas a desarrollo organizacional y generación de capital social y/o 

participación.  

 

En el caso de la Provincia de Cajatambo solamente se ha podido contar  con 2 

planes de desarrollo y el  esquema configura también un importante número de 

líneas estratégicas asociadas a desarrollo económico y productivo.  

Sin embargo al momento de priorizar la acciones y asignar los presupuestos 

persiste en ambas provincias la idea que asocia desarrollo a infraestructura. El 

número de proyectos de infraestructura priorizados en los presupuestos 

participativos es absolutamente mayor al resto de rubros planteados. Casi el 80% 

de los proyectos priorizados en los últimos 3 años son de infraestructura. Esta 

situación se agrava en los distritos donde casi  el 100% pertenecen a este rubro. 

 

Distritos de la Provincia  de Cajatambo 

Nº DISTRITO CREACIÓN UBICACIÓN 

1 Cajatambo Epoca  de la independencia Sierra 

2 Copa Ley S/N 02 Enero 1857 Sierra 

3 Gorgor Ley S/N 02 Enero de 1857 Sierra 

4 Huancapón Ley S/N 23 Setiembre 1868 Sierra 

5 Manás Ley regional 457 22 Enero 1921 Sierra 

 

Distritos de la Provincia de Huaura. 

Nº DISTRITO CREACIÓN UBICACIÓN 

1 Huacho Época de la independencia Costa 

2 Ambar Época de la independencia Sierra 

3 Checras Época de la independencia Sierra 

4 Huaura Época de la independencia Costa 

5 Paccho Época de la independencia Sierra 

6 Sayán Época de la independencia Costa 

7 Caleta de Carquín Ley 9389  30 Setiembre1941 Costa 

8 Hualmay Ley 2918  06 de diciembre 1918 Costa 

9 Santa María Ley 2918  06 de diciembre 1918 Costa 

10 Santa Leonor Ley 9127  03 de junio de 1940 Sierra 



11 Leoncio Prado Ley 11973  30 de enero de 1957 Sierra 

12 Végueta Ley regional 273 23 Agosto 1920 Costa 

 

X. PROBLEMAS Y LIMITACIONES QUE TIENE EL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO EN RELACION CON EL PDC EN LA PROVINCIA 

CAJATAMBO. 

 

1. Los diagnósticos todavía son débiles. 

 

Como se ha descrito líneas arriba, en años anteriores los diagnósticos estaban 

reservados exclusivamente para los expertos, así como por cuanto ahora 

subsiste el prejuicio de muchos profesionales y técnicos de no compartir roles 

con la masa popular, más la inhibición de la gente común y corriente, dificultan 

la participación colectiva para el desarrollo de los diagnósticos. Sin embargo, 

reconociendo la fuerza y eficacia de este método cuando los miembros de las 

organizaciones sociales de base, toman parte en su ejecución, de 

aproximadamente 100 organizaciones sociales de base, que existen en la 

provincia de Cajatambo, por lo menos 5 han aplicado los autodiagnósticos, 

como son las Comunidades Campesinas de Utcas, Cochas, Antay, la Florida y 

la Comisión de Regantes de Cajatambo. 

 

Para superar tal limitación, se recomienda desarrollar acciones de capacitación 

en talleres teórico- prácticos. 

 

2. La visión responde a las propuestas de personas, porque es débil la  

participación colectiva concertada. 

 

A los talleres de elaboración de la visión, asisten más personas llevadas por 

interés personal, que representantes de las organizaciones que hayan hecho 

trabajo previo de base. El Plan de Desarrollo Concertado, cuenta con una 

visión que pretende responder a las expectativas de la población, pero sin el 

compromiso colectivo para su materialización. 



 

Actualmente no constituye un instrumento de gestión sólo es un documento 

más del archivo, hay necesidad de realizar trabajo base por base, con la 

finalidad de promover compromisos colectivos para su empoderamiento y 

socialización. 

 

3. Las ideas de proyectos son propuestas personales, no se sustentan 

en consultas colectivas. 

 

Las ideas de proyectos son propuestas por dirigentes de organizaciones 

sociales de base o autoridades de las entidades públicas, son el resultado de 

su propia elucubración, pero no han pasado en consulta a nivel de todos sus 

miembros. Existen pocos casos que sí son producto de talleres de 

identificación de proyectos, que se dan en los procesos de los presupuestos 

participativos. Otra vez destacan las mismas organizaciones sociales de base 

arriba mencionadas. 

 

Con la finalidad de que todas las  ideas de proyectos respondan al interés y 

compromisos colectivos, habría necesidad de realizar talleres de actualización 

del PDC, base por base, antes de los talleres de Presupuesto Participativo 

distritales y provinciales.  

 

4. La carencia de soporte técnico imposibilita que las organizaciones 

sociales de base, no puedan presentar fichas técnicas o perfiles de 

proyectos. 

 

Todas los agentes participantes, representantes de organizaciones sociales de 

base, así como autoridades de las entidades públicas, hasta ahora se han 

limitado ha presentar sus propuestas de acciones, tan solo a nivel verbal de 

ideas de proyectos. Esta limitación refleja la carencia de formación técnica de 



sus miembros para la elaboración de las fichas técnicas, perfiles o expedientes 

técnicos. 

 

Se propone comprometer a los profesionales de la localidad, para que hagan 

réplicas de las capitaciones que han recibido sobre elaboración de proyectos y 

el SNIP.  

 

5. El Consejo de Coordinación Provincial no tiene una activa 

participación en el proceso.  

 

 La escasa organización de la sociedad civil en el nivel provincial viene 

siendo superada, mediante  la convocatoria de delegados de las 

organizaciones más representativas de la provincia. 

En efecto, en el ámbito provincial no existe ninguna organización social de 

base de nivel provincial, pues las que existen son sólo de nivel local, como son 

las comunidades campesinas, centros de madres, APAFAs, comisiones de 

regantes, comités conservacionistas y otras. 

Ahora bien, como quiera que los miembros del Consejo de Coordinación Local, 

provenientes de la sociedad civil, están más o menos preparados para cumplir 

con las funciones del cargo que ejercen en sus respectivas organizaciones, sin 

embargo no tienen experiencia de ejercer funciones a nivel del Consejo de 

Coordinación Local, lo que les inhibe formar parte activa en el ejercicio de las 

funciones del CCL. 

 

Estas limitaciones imponen la promoción de organizaciones de segundo nivel, 

además de sensibilizar y fortalecer las capacidades de los miembros del 

Consejo de Coordinación Local, de la sociedad civil, para que asuman 

responsable y eficazmente sus funciones. 

 

6. La ausencia de información cualitativa y cuantitativa a nivel 

provincial impide elaborar Indices de Desarrollo Económico. 



 

Hace muchos años que el Instituto Nacional de Estadística e Informática, no 

levanta el Censo Económico, base informática indispensable para elaborar 

indicadores de nivel distrital y provincial. Incluso la Encuesta Nacional de 

Hogares, no provee información a nivel de distrito ni provincia, salvo el Mapa 

de Pobreza que elabora el Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene 

restricciones pues no dispone de información sobre ingreso económico de las 

familias ni se cuantifica la producción de bienes y servicios a nivel distrital ni 

provincial. 

 

7. Ausencia de representantes de las Instituciones y Organismos del 

Gobierno Nacional, que ejecutan acciones en el ámbito provincial, 

quienes aún consideran a Lima Metropolitana como el grupo 

objetivo. 

 

En esta provincia aún no se perciben los resultados del proceso de 

descentralización, pues las dependencias públicas que operan en esta 

jurisdicción, no muestran nuevas competencias ni recursos financieros para 

operar. Por ejemplo, la Unidad de Gestión Educativa Local de Educación, se 

limita a pagar las planillas de los docentes y administrativos, así como algunos 

gastos en bienes y servicios; pero no dispone de competencias ni recursos 

financieros para invertir en equipamiento e infraestructura. Incluso la 

capacitación docente está centralizada por el Ministerio de Educación, 

privilegiando a Lima Metropolitana. 

De igual forma, el Centro de Salud, Agro Rural, Gobernación, Juzgado Mixto, 

Fiscalía, Defensoría de Oficio y otros, no cuentan con competencias ni 

recursos financieros para ejecutar programas y proyectos de inversión que 

contribuyan al desarrollo de la provincia. 

Los Ministerios de Transportes, Comunicaciones, Vivienda, Medio Ambiente, 

Comercio, Turismo y otros no cuentan con oficinas descentralizadas. 

 



8. Mientras no se realice la transferencia de competencias, la 

posibilidad de desarrollar proyectos de infraestructura e inversión es 

mínima pues bajo estas condiciones el Gobierno Local solo puede 

proponer mas no ejecutar proyectos de impacto provincial. 

 

Los recursos financieros están centralizados a nivel de Gobierno Central y en 

menor proporción a nivel de Gobierno Regional; mientras que los Gobiernos 

Locales, con pequeñas poblaciones, como Cajatambo, disponen de montos 

insignificantes para inversiones, ubicados por debajo del millón de soles 

anualmente. 

 

Para el año 2010, se agudizará tal problemática, en tanto el Decreto Supremo 

Nº 097-2009-EF, impone como requisito para acceder a proyectos de inversión 

de impacto regional, que éstos beneficien como mínimo el 5% de la población 

regional, entre otros requisitos. Siendo así, aún cuando se identifique algún 

proyecto que abarque a toda la población de la provincia Cajatambo, será 

imposible cumplir con tal requisito, pues su población representa sólo el 1% de 

la población regional. 

 

En tales condiciones, aún cuando será penoso el trámite burocrático, habrá 

que buscar y establecer alianzas estratégicas con otras provincias para la 

identificación de proyectos de la misma naturaleza que persigan los mismos 

objetivos y cuenten con similares componentes, para acceder a inversiones 

que estén por encima de los tres millones de soles y abarquen a tres distritos y 

dos provincias como mínimo. 

 

9. El mayor peso se sigue otorgando a las inversiones en 

infraestructura 

 

La cultura del fierro y cemento, como signos perceptibles de una gestión que 

hace obras ha inclinado la balanza a favor de la infraestructura, al extremo que 



los agentes participantes le signan prioridad a las obras de esa naturaleza 

cuando presentan sus propuestas; mientras que los proyectos inmateriales de 

desarrollo humano son relegados. 

 

Los proyectos que se han impuesto como prioritarios son las carreteras, 

reservorios, canales de riego, aulas, centros cívicos, parques y otros. 

En cambio, proyectos como escuela de emprendedores, fortalecimiento de 

capacidades y práctica de valores, y otros parecidos, no figuran entre las 

propuestas. Esta ausencia parece estar asociada a los escasos recursos 

financieros que dispone la Municipalidad. 

 

En los talleres de capacitación temática, habría necesidad de poner énfasis en 

la problemática de desarrollo humano. 

10. La participación de los actores locales no ha sido estable durante el 

proceso, solo algunos agentes tienen conocimiento cabal de los 

alcances de los planes concertados. 

 

Aún no se interioriza la importancia del Plan de Desarrollo Concertado como 

instrumento de base territorial, orientador del desarrollo regional o local y del 

proceso de Presupuesto Participativo, que toma en cuenta los planes 

Nacionales y Sectoriales y que presenta de manera ordenada el diagnostico de 

la problemática y las propuestas de solución considerando las posibilidades 

reales (Recursos Humanos, Financieros, Físicos), en horizonte de mediano o 

largo plazo. 

 

De igual forma, todavía es débil la importancia que se le signa a mencionado 

instrumento en tanto los agentes y la ciudadanía no son plenamente 

conscientes que sirve para 

 

¶ Construir una imagen colectiva de cómo alcanzar nuestro desarrollo. 



¶ Permite recoger todas las ideas y propuestas de la población y de las 

autoridades. 

¶ Permite orientar los esfuerzos,  prioriza lo fundamental. 

¶ Se logra consensos y acuerdos entre las acciones del estado, sector 

privado y sociedad civil. 

 

Ante tales falencias, los actores no asisten de manera regular a todos los 

talleres de validación del Plan de Desarrollo Concertado, como a los demás 

eventos del Presupuesto Participativo. 

 

Sería conveniente intensificar las capacitaciones referidas a la importancia de 

ambos instrumentos, valiéndose no sólo de los talleres, sino también de los 

medios de comunicación disponibles. 

 

11. Las restricciones presupuestales ha determinado que a nivel local 

distrital y provincial se priorice lo inmediato, perdiéndose la 

perspectiva de largo plazo. 

 

Esta afirmación se demuestra mediante la priorización de proyectos de poca 

envergadura, como por ejemplo el mejoramiento de acequias o pequeños 

reservorios, cuando es más importante la construcción de represas y canales 

de irrigación primarios, que no sólo proveerán agua en mayor abundancia sino 

que serán mucho más útiles a medida que se acentúe el recalentamiento 

global. Pero, sus costos son elevados, por lo que se ponen fuera del alcance 

de los escasos recursos financieros de la Municipalidad. 

 

En caso del sector educación el tema es mucho más delicado, pues el 

financiamiento apenas alcanza para el mantenimiento de los locales escolares, 

aún cuando están en riesgo de colapsar. Es decir, no existen recursos 

suficientes para sustituirlos, rehabilitarlos o mejorarlos. Peor aún, no se le da 

prioridad al fortalecimiento de las capacidades docentes, a los materiales 



educativos, o a la sensibilización de los padres de familia para elevar su 

participación activa en el proceso educativo. 

 

Es urgente que el Gobierno Central eleve la asignación presupuestal a favor de 

los gobiernos locales, especialmente a los que tienen que atender las 

necesidades de población pobre y en extrema pobreza; utilizando parámetros 

que reflejan los índices de pobreza, desplazando el parámetro de tamaño 

poblacional, pues este consolida el centralismo y no guarda relación directa 

con el proceso de descentralización. 

 

12. La participación de la sociedad civil en la vigilancia de la gestión 

concertada del desarrollo local, es prácticamente nula. Alguna 

esporádica y puntual, se caracteriza por ser confrontacional. 

 

Generalmente, los miembros de los Comités de Vigilancia, son personas que 

pertenecen a la oposición. Siendo así, presentan comportamientos de crítica 

subjetiva y oposición. Para ellos la gestión municipal, siempre es mala y nunca 

reconocen las acciones positivas. No tienen acercamiento con las autoridades 

ediles para dialogar y exponer sus puntos de  vista, sino lo hacen en charlas 

callejeras levantando cargos que muchas veces lindan con el chisme y la 

injuria. De esta forma generan animadversión de las autoridades y rechazo 

cuando a veces solicitan información de parte de ellas. Incluso se entorpece la 

implementación de las acciones de transparencia y el derecho a la información. 

 

13. La limitada capacidad instalada y técnica de las municipalidades 

especialmente distritales y del área rural. 

 

Esta condición no les ha permitido concluir adecuadamente el Proceso 

Participativo, ocasionando la desarticulación a nivel local ï distrital ï provincial 

y regional. 

 



XI. CONCLUSIONES 

 

¶ Las iniciativas de desarrollo local en e Perú parten por impulsar procesos de 

planificación participativa, es decir generar una visión estratégica y 

compartida del desarrollo a  largo plazo, reconociendo que los recursos son 

escasos y que solo la concertación de las instituciones, la transparencia en 

el uso de los recursos públicos y la participación ciudadana pueden poner 

en marcha una visión estratégica compartida. 

 

¶ Las experiencias de planificación del desarrollo muestran la necesidad de 

formación de recursos  humanos en el ámbito local. 

 

¶ La participación de la población en las decisiones debe ser no solo en la 

elaboración, sino también en las diferentes fases de un plan de desarrollo: 

diagnostico, programación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

Generalmente se da prioridad a la participación en la fase de diagnostico y 

programación, pero no en la fase de ejecución o evaluación. En ese 

sentido, muchos planes elaborados tienen el defecto de no ser ejecutados, 

pus solo se quedaron en su formulación. 

 

¶ Cada territorio tiene sus propias características, por lo tanto las visiones no 

pueden ser las mismas. Todavía no hay un sistema de planes de desarrollo 

lo que hace que se aplique el mismo método para los distritos, las 

provincias y las regiones. 

 

¶ En el caso de las provincias de Huaura y Cajatambo, los porcentajes y 

categorías de pobreza en los que se encuentran la mayoría de sus distritos 

no son mas que la expresión del acentuado centralismo  del país que 

históricamente ha atendido a las provincias regiones mas ricas y pobladas 

olvidándose de las mas necesitadas. Asimismo si bien el mapa de la 

pobreza establece categorizaciones que ubican a algunos distritos como 



poco pobres, l realidad ofrece dudas al respecto y obligan al diseño d 

indicadores y herramientas mas adecuadas que respondan a la 

especificidad de cada localidad. 

 

¶ En términos de desarrollo humano, el reacomodo constatado a partir de los 

últimos informes nacionales no ha sido favorable para los distritos de 

ambas provincias. Todos han experimentado descensos significativos, 

siendo muy pocos los casos en los que los retrocesos han sido menores. 

Ello no hace mas que invitar a repensar y analizar nuevas formas de 

generación de impactos a nivel ocal en esas dimensiones que pudiera ser 

posible se la intervención fuera efectivamente intersectorial mas que 

monosectorial. 

 

¶ En el caso de los PDC, puede observarse que no están contribuyendo a la 

superación de los índices de pobreza y ello pone en evidencia su poca 

efectividad como herramienta de desarrollo, lo que puede deberse a: 

- Incapacidades para una adecuada gestión y articulación a procesos de 

desarrollo y recursos locales 

- Precaria voluntad política para el cumplimiento efectivo de las acciones 

contempladas en dichos planes 

- Poca idoneidad del personal técnico encargado de la implementación de 

los planes de desarrollo 

- El Plan no corresponde a la realidad que acontece a nivel local por 

deficiencias en los diagnósticos que lo sustentan. 

- Las acciones resultantes de los presupuestos participativos no 

corresponden a as necesidades planteadas en los planes de desarrollo. 

Mientras que el Plan de desarrollo va por un lado, los procesos de 

presupuesto participativo siguen otro derrotero y su articulación es casi 

nula o inexistente. Esto pone en evidencia la la incompatibilidad entre 

necesidades estratégicas y necesidades inmediatas. A ello se suma la 

tendencia lógica obrista de las autoridades que al parecer goza del 



pleno consentimiento de a población y logra legitimización social, pues 

relama resultados tangibles y observables. Pero también es cierto que 

existe un numero significativo de localidades que han priorizado 

progresivamente acciones y proyectos vinculados a desarrollo 

productivo, lo que podría estar sugiriendo un relativo transito de 

enfoques que no logra aun traducirse efectivamente en una opción de 

desarrollo humano y social. 

XII. RECOMENDACIONES 

 

1. Promover la organización de la Sociedad Civil a nivel local, distrital y provincial, 

de tal forma de lograr su efectiva participación en todo el proceso. 

 

2. Desarrollar acciones de sensibilización para lograr mayor participación 

ciudadana. 

 

3. Institucionalizar el ejercicio de la vigilancia ciudadana en las etapas de la 

formulación definitiva, ejecución y evaluación del Programa de Inversiones 

Concertado. 

 

4. Consolidar los procesos de planeamiento estratégico concertado a nivel local, 

distrital y provincial 

 

5. Construir desde las bases un sistema de vigilancia ciudadana 

 

6. Establecer la complementariedad y concordancia entre las Mesas de 

Concertación y Consejos de Coordinación Local, toda vez que a estos últimos 

corresponde opinar sobre los planes estratégicos concertados, presupuesto 

participativo municipal y priorización de los proyectos estratégicos.  

 

 

 



 
 


